
tiene defprecio ele U poreftad publica del luez, y ü 
efta es defpreciada,ninguna pólicia puede fubíiftir. 

Pero íegun efta clauíula,el que por aver íido de
nunciado la primera vez fue defterrado,y quebran
tando el deftierro reincidiere,aunque fea efta la fe
cunda vez incurrirá en las penas de tercera vez, 
que fon acotes,}' galeras en efta Cedula i y en la de 
primero de Iunio de 1^47. (Cedula 38.) preíidio, 
campañas, o galeras, como fe declaró arriba gloílá 
11. Otro tanto fe diípone adelante-en los que ca

can la caca nleñor; (gloífaz5.) f Contra los que 
fiendo' defterrados quebrantaron el deftierro, han 
falido varias Cédulas, por la 9. íu fecha de 15.de 
Diziembrede 1 5 8 4 . tienen pena decumplirledo-
blado, y de zp. mrs. la mitad para la Cámara, y la 
otra mitad para el denunciador. *{* Y por la treze 
de 13.de Mayo de 1 5 9 0 . en la qual fe manda alas 
Iufticias y Alguaziles de las Ciudades,Villas,y L u 
gares donde fueren vezinos, ó adonde fueren ávi
vir ; y eftar los tales defterrados, que íiendó adver
tidos dello por el luez de Bofques ,síiempre que los 
vieren, ó fupieren dellos, los prendan, y remiran á 
dicho luez, fo pena en cafo de difsimulacion de 
ioy. mrs. aplicados por mirad (como c|ueda 
dicho) de q conozca dicho luez de Boíques. Y por 
la Cedula- 3 8. de primero de Iunio de.i 6 4 7 . fe or
dena , que las fentencias contra los Reos condena
dos a deftierro, campañas,ó preíidios,fe hagan no
torias á las Iufticias de los Pueblos donde fon vezi
nos, y fe les protefte, que íi permitieren, o confín« 
tieren en ellos á alguno de los en dichas penas có-
denados, fe les facarán con execucion 50^; mrs. y 
fe procederá cótra ellos á mayores penas. % Y por 
vna ley Real (2) eftá ordenado, á las Iufticias Or- '. 
dinarias, que prendan álos condenados en penas ¡ 
corporales, ú de galeras, u deftierro; fegun lo qual 
lo que en efta clauíula fe ordena,es,que el que que
brantando el deftierro cacare fecunda vez,íea cafti-

G ea-

GiurBa canfxrirmn.fol. 
47- & «r. I«J. Capón; 
toro. 4. difeeptar. ZQS¿ 
& alios vide apud D¡ 
Caftejon in íuo Alpha/ 
bcc. inrid. verb. Exii 
ituro, hura.<*. 

Leg,© 5. tíf.-i. I¡b. ¡8-
ecepii. 



3 Leg. io. tíc.jriparfj 
7. Peguer.decit.crimin. 
41. Ciar. §. fin. qua:ft. 
71. num. 1.2. Se t.6c ibi 
Baiard.num.2S. Ancón. 
Gora.com. 3. var. cap¿ 
s. num. i4 Giurbaeoní-
¿7 .& 81. 

4 Ancón. Gom: di£h 
cap.S. com. 3. num.4. 
BovadiU. lib. 2 . Polic. 
cap. » i . n u m . 2 U . Avi
les cap. 1. prastor. verb. 
Ordenadamence, num. 
7. Avcndan. 1.pare.cap. 
7. num. 1 2 . & lcg.i.cit. 
3 2 . parc7.Men0ch.de 
arbitrar, iudic. caíu92. 
frailo da Reg. Parto* 
nac. com. 1. capi 49. &: 
feq. quos refere D.Caí-
tejon in fuo Alphabetj 
iurid. verb, Exiliurn, 
num, n , 

gado en las penas de l o s quecacan t e r c e r a veziy Ce 
amplia, á eme enlamefma pena incurren los que 
cagaren quebrantando campañas,ó prefidios,ó ga
leras fi acaeciere quebrantarlas. • 

Y las Iufticias que difsimuláren á eftos tales i n - $ 
curren las miímas q u e p o r dichas Cédulas fe im
ponen, á los que difsimulan á los defterrados, p o r 
f e r las campañas,y prefidios efpeCies de deftierro, 
como fé dirá adelante fexta p a r t e g lo í fa 18. 

- u D e las penas de galeras en que incurren los que £ 
quebrantan los deftierros, fe vean Peguera, Iulip 4 

. Claro, Bayardo, y Antonio Gómez, y vna ley déla 
Partida. ( 3 ) . ; , • 

En lo dcBalfain eftá prevenido efte mifmo calo, 7 
. para los q cacan en aquellos Bofques íegunda vez, 
quebrantando el deftierro en que huvieren fido 

. condenados.tí>or primera d e n u n C i a C i o n , y incurre/i 
en las penas de preíidios. C a m p a ñ a s , y galeras ,ye i i 
las pecuniarias Ímpueftas por t e r c e r a vez en la Cé
dula 85. como fe declara en la Cedula 83..num.4. 
y 5. Pero en lo de Aranjuez el quebrantamiento 

, del.deftierro íe caftigá,arbitrariamente, íegun la 
Cedula ^rí.num. 10. , 

A l condenado en deftierro precifo, folo el Rey 8 
:pqdfá perdonarle, y algarfele, y enfü nombre, y 
conkonfultafuya, efta junta Real,fegun lo q.efcrt-
ven'los Doctores. .(4)-o \$ 

Si bien Aviles fue de parecer, que por caufa de 9 
pobreza podría el luez Ordinario darle licencia 
para que bolvieffe,lo qual no es de admitir en e l f o s 

cafos, en que al pobre fe manda c o n m u t a r la pena 
pecuniaria en las otras eftablecidas por eftas Rea

les Cédulas, como fe dirá defpues en la parte .> | í 
íeptíma,gloílá 18:n.8.y queda referido ,y¿ 

en efta parte gloftá 11. > 
num. 47. ••>••, 



Parte i . C M a 17: ? x 

G L O S S A X V I I . 

De los limites de caca menor, y de como ion 
los miímos, y a que los de la mayor, de que 

íc ha tratado en la gloíla <¡. ' 

G L O S S A X V I I I . 

Prohibefe generalmente la caqa menor; y la 
de bolateríajy de fus penas. 

Y En lo que toca a la caca menor .queremosy man
damos, que aora, y de aquí adelante no embar

gante los limites que per las otras nuejiras car 
tas, y provifiones ha(la aqui fe han puejlo, fe guarden, 
y acoten de aquí adelante los que aquí irandeclarados> 
conviene afaber,irc. 

En efta claufula fe feñalan los limites en que fe 
veda, y acota la caga menor, y aves de bolateria(j) 
q íe declararan en la gloíla íiguicnte. Pero aunque 
en eftas Ordenangas íe íeñaiaron limites diftintos 
a la caga mayor, y menor, el dia de oy eftán redu
cidos ambas cagas a vnos miímoslimites, por la 
Cédula 38. de primero deluniode 1647. que fon 
los que quedan eípecificados enlagloífa 5.a que 
nos remitimos. ) 

G f o í T a i ? . Ibq 

1 Par* h cifA&e boUtz* 
TÍA vide Eípinar. lib. 34 
y alli de lasavesdera-. 
piña,fol. 205.deavfc 
bus no¿7«r»;í, Rípam da 
no&urna tempere eapjj 

DFutro de los duales limites defendemos, que nin
guna per Joña de qualquier efiado,y condición 
que fea, no puedan cafar, ni matar, ni entrar 

a caca»'. Eftas palabras quedan declaradas y a en l a 

G l o f f a i s . Ibq 

Cz ° " G L O S S A 



y 6 Parte i.GloíTa. ip . 

C Í O S S A X I X . 

Vedaíe vniverfalmente toda efpecie de caqa 
menor, v de bolateria. Y quien ha de cu vdar 

de matar lobos, corras, y otros animales 
nocivos. 

S V M A R I O . 
arcabuz^ dentro dellos, y tirar, y 
matar las aves de rapiña, y faban-
dtjas, num. z. 

Si el matar palomas,codornices,o otraé Zorrero,a quien toca el nombrarle,) de 
aVes en los Bofques peales efta fu oficio, num. 3. 

prohibido, num. 1. Montería de lobos, corras , y gatos 
Curdas de los Bofques, fi pueden traer montefes, como Je haze, num. 4. 

GloíTa 19. Ibi; 

1 De bis avibus agíc 
Athfii cus!ib.9.Dioino-
ícph ac. 9. & ieqq. & de 
attcupiox & anjit novum 
•vtnar't cu acciphribus agic 
Cabtcr. de meta. lib. 2. 
cap. i 7 .num . i5 . 3¿ 16. 
<S¿ Gutier. lib.2.Cano 
íiic, cap. 28. r tuia .5 8, 
vbicitatlcg, ¿3 . tic. 28; 
patt. 3. Se ibi Gtcgor. 
Lop, 

2 QtMmvis alias ómnibus 
licita bxc "enaiia ft, ex 
kg. tnic. C . de venac. 
Fetar. lib. Ii. qua? de-
íumpra fuit,cx leg. 1. C . 
Theodoí. cod.tic.vc no-
cat ibidem Aroaya in n. 
»7.& declatatCaíarieus 
in Cathal. glor. round, 
pace. ío.coníidcrar, 50. 

Ftan-

"W Jebres,perdices, conejos, ni otra cata, ni a\es de 
W j bolate» ia, ni ribera, ni otras algunas d¿ qual

quier genero, ni calidad que fearu Aqui es vni-
verfat la prohibición de la-caca menor, y bolate-
ría i y las liebres, conejos, y perdizes que íe eypeci-
fican, (1) fon efpecies que íe ponen como por 
exemplo i y afsi 1:0 es licito entrar en dichos limi
tes a. cazar» ni matar palomas, codernizes, grajos, 
vrracas, ni pájaros algunos:2Vide los animales terref-
tres , el lobo-,1a corra, ni otro alguno, aunque fean no
civos, (1) pues para Jimpiar la tierra dellos eftá 
baftintérnente prohibido, f- fov la Cedula 6, de 
veinte y fíete de Gctubrede 1576'. años enque 
-íe les permitió á las Guardas deftos Reales Bof
ques el traer arcabuz, tirar, y matar cen ellos aves 
de rapiña, lobos, gorras, gatos, y otras íabandijas 
que hazen daño, como no tiren á la caga, fo las pe
nas que les van Ímpueftas en eftas Or-denangas^ue 
fon dobladas que á los otros, y de fafpenííon , co
mo fe dirá gloífa 6\ parte 7 . j * y por el capitulo 



De los que toman dicha caqa menor, 
muerta/ó viva. 

dezimo ele los de la inítruccion de la caía del cam
po, fu fecha de fíele átDiziembre de r 5 85. cj U C c s 

la Cédula 45». fe ordénalo miímo, y demás dello fe 
nombjpj períona. aííalariada que tiene cite cargo 
con titulo de Zoríero,cuyo nombramiento toca al 
Alcayde del Par fio, como el,de las Guardas del á 
cjüien íe paga falarió como á ellos, f Árgote de 
Molina (3) en fu diícuríb de lámontería, dize 
como íe haze la de los lobos, oífos, coiras, y vitos 
montéfes, y otras. 

Fraficn,decií.i5S.ñuf»j 
2. íiixfíík de rxeĝ Ub̂  
1 ib*. 2. cap. 1 &. nun». 7 i* 

ex IM, 5. ttU S.ltb 7i 
AecopiL noílfr Lap-j i.jbz 
noviislrce in tr¿¿>' de 
tru¿t)büs,',i. parr. cap^ 
iz. numJ-H7, & I48-

3 Argote de Molina 
diíctnío de la monte
ría, ílb. 3. cap. 26. 2S4 
Z 9' 3 2«Í j t , 

Parte i.GIoflaipí y f f 

G L "O S S A. , X X . ; 

De los que ayudan a otros acaqar> • j i de |á 
pena en que incurren. 

N I ayudar a cacar, ni matar. Los que aunque 
no cacen ayudan acabar, incurren erjla 
pena de los auxiliadores, y verdaderos ca

ladores, como diximos en ia gloíTa 13. 

GioiTa 20. Ibi4 

C L O S S A XXL 

N Í/o' ferwew muerto, «i V/>o. Veaíe lo dicho 
arriba en la gloífa 8. Porqueloailidicho 
para la ca§a mayor, milita, y fe eftiende 

a la menor. 

G l o í T a 2 i . I b i J 



7 8 * Parte i . GloíTa 2 2 . 

G L O S S A x x i r . 

Prohibeíe meter dentro ele los limites inftru-
mentos de caqar fuera del camino 

Real 
• zoilo t2 *dol ¿O 

N ] metan dentro de los dichos-limites fuera del 
camino %eaharcabu^ejKofeta, ni ballefta, 
ni perras, ni redes, ni latos, ni otros armandi-

s jos algunos para poder cacar. 
De los inftrumetos de cagar caga menor fe bizo menció larga en la glof 

fa 9.Y lo mifmo que en efta Ordenanga,íe prohibe en quáro al meter den
tro de los limites inftrumentos de cagar, fe renovó en la Cedula 3 8. de pri
mero de Iunio de 1647. como queda anotado en dicha gloífa. 

Y en quanto fe tolera poderlos llevar por el camino Real, veafe lo que 
diximos en dicha gloíTa 1 0 , 

C L O S S A X X I I I . 

De lo que íe permite á los dueños de heredades, 
que caqa mayor, ó menor „ y de los Sotos 

de Particulares. 
• J 

den cacar en ellas ,y con que inflru-
S V M A R I O. mentos; y ¡i pueden matar en ellas 

losfayfanes, francolines i f>er dize s, 
Recreos de los %eyes deben fer fin cau- codornices, y toda ave de ribera, 

far perjuicio a fus vaf}'allos,num.i. num. $.y 4 . 

ü{efierefe el ediclo que publico Vn^ey Si los dueños de heredades podran ca
de Francia, en que prohibió la caca car en ellas con perros, m aViendo-
a los agricultores en fus propias be- los regifltado primero, num. 5. 

redades, num. z. X fi podran los Vnos cacar en las bere* 
Si los dueños de heredades que eftan dades de los otros, num. 6. 

¿entro de los limites del Tardo, pue- &" lo podran hacer con Vrones, num. 7. 
Due-



Rueños de Sotos particulares que eftan 
dentro de los limites, ¡i pueaen cacar 
en ellos la caca con Vrones, y como 
los deben tener, y que con arcabu^ 
num. 8. y 9. 

Si los Tueblos,y per folias particulares 
'. pueden tener Sotos-Vedaos, num* 

Dueños de heredades, que eftan dentro 
de los limites, fi puedew tener en 
ellas palomares, y con que infirU' 
mentos deben cacar. las\palomas, 

\r num. 1 1 . 

7 fi ejlcs dueños dé heredades pueden 
cacar en ellas lacacama)or,humi 

En lo del Efcurial con que infirtunen • 
tos Je les permite 4 los dueños de he* 
redades cacar dentro dellas la ca$a 
menor, num. 13, 

Los Señores de VafJa\los,fipueden pro
hibirles el cacar en las tierras , y 
montes comunes de fus Tueblcs; ha~ 
ger Sotos y Vedarlos,num. 14. 

GIplTa2 5 . Ibú C Omo quiera, que teniendo confider ación a lo¡ 
daños que alguna de la dicha caca menor dt 
conejos, yaVes ha^en, avernos proVeydo,ydadc 

orden como aquella fe mate ,/egun, y en la forma qut 
ira declamado, por-Vna nueflra Cédula de la fecha dejla, 

Aqui fe manifiefta el euydadq que tienen nuef 
tros Reyes, de que fus recreos, y exercicios corpo
rales fean fin caufar a fus fubditos perjuizio, como 
loaconfej.anSoto,Lefio,Molina, Vázquez,Hur
tado ¡ y los demás Teólogos. (1) Si bien ^ p u 
diera defender, que con la prohibición inmemo
rial de tener los Reyes Bofques dedicados á la caga 
para fu exercicio,y devertimiento neceífario de los 
cuy dados públicos, tenían adquirido derecho de 
íervídumbre contra las heredades adiaecntés, y fus 
dueños de que padecieílen la carga deftos daños, 
con que, ó las heredaron, o compraron; pero fin 
embargo, la juftificacion de aquel gran Principe 
quiíb evitar a fus vaífallos todo perjuizio,y recom-
peníaries,fi alguno recibieílen, con permitirles 
guardar, y cagar fus heredades, y valeríe de la caga 
que en ellas tomaíTen, (obre que es de ver al Padre 
Vázquez, f Masrigido,yfevero,ymenosfaten-
tp , fue al alivio de íus fubditos Frandfeo primer 
Rey de Francia, de quiendizen Renato Copino, y 

Gaf-

1 Gutier. Canetaic> 
lib. 2.cap. 2*.num. 15. 
& 40 Hurtado difpurí 
1. differ. 26. Pac. Váz
quez de reftitue cap. 5.' 
§. 2. dub. 3. cjui alios 
refere. 



8o 
3. Copia, lib. r .deíu-
riídict. Andcga.a. cap. 
3 j .num.8. Gafpar The-
íanr.líb.z.quseft. forenf. 
quaiit. 22. num. 2. Ob 
qtfüm caiejam lujiat» in i**e 
h . ur intcrdictio vena-
fitn.'i agricultoribus y & 
officialíbus mechénicis. Ve 
fradune Fachin, l i b . 1. 
concreverí.cap. x .Yer-
íic. Sext3 efteauía.Pa
cer Fragcf.de Rcgimin. 
Reipob.com. 1. pare. 1. 
lib. 3 . difptit. 7. num. 
2 G . & 2 7 . A,acon. Pérez 
íuperCod! in tic. de 
venac. Ferar. lib. í i , 
num. 7. novifslmi ámhus 
ttoficr Lagunez in crac-
tac. de fruccib. 1. pare.; 
cap. i * , num. 13}. 

Parte I GloíTa 23 . 
Gafpar Antonio Thefauró, (2} que promulga v n 

Edi&o general en íu Rey no, en que vedó á los pa
ganos, y agricultores, aunque fuellen dueños pro
pietarios de heredades, ó fructuarios delias ¿ qiíe 
pudieíTen cagar aun en íus miímas heredadesj el 
qual edicto modificó fu hijo Enrique II. para que* 
íolo fe entendietle con los que labrailen a gen as he
redades, y con los jornaleros, y perfonas pobres, 
pareciendo á eftos Principes que el cagar debía ef
tar refervado parafoloslos nobles, y perionas po-
derofas, cuyo es mas prppriamente efte exercioio, 
y qué feíubtraeriandelexerciciodélaagiiCüküra 
en daño de la República. 

La Cédula que áqui íe cita, es de 13 .de iulio de 
1575; años (Cedula 3,) por la qual íe ordenó,que 
para que los conejos, y algunas de las aves que acu
den á las viñas, y heredades, que por eftas Orde
nangas quedan dentro de los limites del Pardo, íe 
maten, extirpen, y deftruyan; fe dá licencia á los 
Concejos,- y vezinos de las Villas, y Lugares, que' 
eftán dentro de los limites de caga menor, para 
que cada vno en fus propias heredades de paríüe-
var, legumbres, viñas, olivares, huertas de arboles 
frutales, y hortaliza que ellos tUvieren,y labraren, 
y eftando arrendadas los que las tuvieren á renta, 
puedan matar los conejos que huviere, íe criaren, ó 
acudiere aellas con redes , alvanegas de hafta vara 
y media de lárgo,y no mas,y con perros pequeños, 
yvrones (¿O?Í que'ño maten lasliebres) y aísi mifmo 
todo genero de aves, fulamente con redesiy feñue-
los, exceptó faifanes, francolines, cifnes, ahutar-
das, guiasvperdizes, tórtolas, codornizes, y toda' 
ave de ribera de las de fus Boíques; y efto en qual
quier tiempo del año, falvo en los mefes vedados 
de cría,que fon Abril , Mayo,Iunio,y Iulio, y Agof-
to-,y que íi no los quifieren matar per fus perfonas, 
puedan entre fi nombrar dos, ó rres Cagadores que 
los maten c o n dichos aparejos, haziendo el nom -

bra-



bramiento ante Efcrivano publico, y prefentando teftímonio del antes de 
comengar á cagar, ante el Alcalde luez de Boíques, y ante el Alcayde del 
Pardo, para que íepan que perfonas tienen nombradas, y que la caga que 
afsi macaren íea para f i : y manda íu Mageftad al dicho luez, y al Alcayde, 
y Guardas del Pardo, que víandofe defta licencia en la manera dicha, y no 
excediendo della, les dexen cagar, y matar la dicha caga de conejos,y aves 
fin les poner impedimento alguno; en declaración de la permiísion defta 
Cedula han falido las figuientes: 

Por la de 17. de Iunio de 1645. que es la Cédula 35. fe permitió á 
los que tuvieíTen heredades propias, ó arrendadas dentro de los limites 
del Pardo, tener galgos, y podencos, ballefta, y xara blanca, y con eftos 
perros, é inftrumentos matar la caca dentro de fus heredades, idamente 
con la limitación de la Cedula de dos en mano, que es, y íe ha de entender 
tres perfonas, y dos perros propios, y las perfonas han de íer ellos, ó fus hi
jos, criados, ó parientes, y no otros eftraños (efta Cedula dedos en mano, 
es la de veinte de Iulio de 1502. Cedula 15.)declarafe,que incurren en las 
penas, los que fe juntan en quadrilías, aunque íea en íus meímas heredades, 
y con los perros,é inftrumentos permicidos,y los que los preftaren á otros, 
ó los recibieren preftados; I los que entrando los perros en los (Bofques en ¡e-
guimtento de la caca falteren de fus heredades en fu hufca,y fegutmiento, pero no 
quando los perros faliefjen , y fueffenViftos folos fin fus dueños, ni otra perfona* 

"I" Para gozar defta permiísion, deben los dueños de los perros regiftrar-
los con íus léñales ante la Iufticia, y Efcrivano de fus Lugares, para que íe 
fepa cuyos fon, y fe embarace el poderlos preftar vnos á otros; y defte re-
giftro fe ha de tomar la razan en el juzgado del Alcalde luez de Bofques,y 
íin que preceda el dicho regiftro,no han de poder gozar defta permiísion, 
de tener galgos, y podencos, y matar con ellos la caga en fus heredades, 
como fe previene en dicha Cedula 3 5. 

Efta permifsion de poder cagar con galgos, y podencos dentro de fus 
propias heredades, íe amplió, y declaró,por carta acordada de la Real lun
ta icpie es la 36. pueftaentte las Ccdulas)íü fecha de veinte y íeis d e C & u -
bre de 16*45. á inftancia de las Vil las , y Lugares del contorno deftos Bo£ 
ques , y en beneficio fuyo, y de fus moradores, para que no íolo pudieíTen 
cacar dentro de fus heredades, fino en las agenas, entrando los vnos en las 
de los otros, con tal,cjue no pudieíTen juntarle vnos con otros,ni andar en 
quadrilías, ni mas que las dichas tres perfonas, con dos perros propios, co
mo en la fobredi'cha Cedula fe ordena; y efto en todo lo reftringido don
de tuvieren heredades propias, ó arrendadas. Pero por la Cedula 48.pofte-

rior 



rior á la carta acordada fu fecha de quatro de Octubre del año 1679 So ref-
trine-io elle permiíío,á que el correr la caga en heredades agenas, aya de fer 
íoloWniendo íiguiendola defde las fuyasj y que paliando por heredad age-
na para la íuya, ayan de llevar los perros de travilla 

La permifsion de que eftos matatlen con vrones los cortejos dada por la 7 
referida Cédula tercera del año de 1.572, quedóiimítada deípues por la de 
veinte y íeis de Febrero de 161 u que es la 23. en que fe prohibió tener los 
vrones dentro deftos Bofques, y fus limites, y en ocho leguas en contorno 
dellos, c o m o fe dixo arriba gloíTa 9. 

Defta permifsion gozan los dueños particulares de los Sotos, y montes g 
vedados que ay dentro de los limites de Pragmática., de los Boíques en que 
le permitió cacear licitamente los conejos dellos, panados los tres meíes ve
dados por Pragmática, que fon los de Marco , Abri l , y Mayo, por la Ce-
dula 4. de tres de Setiembre de 1573. y fiempre íe lesacoftumbró á dar/ 
licencia para cacarlos con los inftrumentos que les feñalava el Alcalde 
Iuez de Bofques; y por averfe prohibido el vfo de los vrones, particular
mente en los limites deftos Bofques, y en ocho leguas en contorno dellos, 

-fe düpensó con los dueños de Sotos, para que víaílen dellos para cacar les 
conejos de los íuyos, con las declaraciones, y reftriccicn que quedan refe
ridas atrás en dicha gloíTa 9. ánum. 24. Vltimamente en la Cédula 38. de 
primero de Iunio de 1647- años, en que fe hizo nueva reftriceionde l imi . 
tes, y fe aumentaron las penas, íe difpufo, que fueíTe aquello fin perjuizio 
de los dueños de los Sotos,fi huvieíTe algunos dentro de aquellos nuevos 
limites, para que pudieífen vfar del derecho que tenian antes en cagarlos, 
como no fea en mefes vedados, ni con inftrumentos prohibidos, fino 

•con los que fe les fuelen conceder por la licencia que fe les da por la Iunta, 
-ala qual han de acudir por ella. -

Y en tanto grado há defeado fu Mageftad no y 
perjudicar á los dueños particulares de los Sotos, y 5 
montes vedados, que aunque por Pragmática de 

.3 Leg. 20* cíe. a. lib- fíete de Noviembre de 16*17. (3) permitió cagar 
7.Recopii, c o n a r c a B u z í y perdigones en todo eTReyno (lo 

que por otra fe avia antes-prohibido) exceptuó fo-
loslos Bofques Reales, y los Sotos de particulares, 
en que quedó en fu fuerga dicha prohibicion,y pe
nas della* 

Del derecho que fuelen tener ios Pueblós,y per^-10 
fonas particulares para tener Jeitos vedados por 

pri-



Parte i.ClofTaaj. 
privilegio Real, ó preférifción legitima, ó contra. 
lo con los Pueblos, Fe vea a Vázquez. (4) 

Por la miFmá razón qué les es licito íener So
tos vedados dentro denos limites a los particula
res , lo' es también tener palo n i ares enit.s hereda
des, y la ley del Rey no (5) los permite,^ Fus due
ños los .podrán también cagar,eoí$Q no fea con los 
inítrumentos prohibidos. (6) 

J z L o que ay que añadir, y advertir en efta gloíla^ 
es, que aunque íe les permite á los dueños de he
redades cagar la caca menor, y aves de bolateria, 
(íalvo las que en elíasj¿ exéep tua^napor eíí<| pa
rece que Fe permite cagar, ni matar dentro dellas 
C a c a mayor aIguna,íino Folo ahuyetarla,COmo ade
lanta Fe difpone, y fe dirá en la gloíla 39 . a e f t a mef-
ma parte; aunque en lo tocante áeftos Bofques 
del Pardo tal vez Fe ha juzgado lo contrario, como 
fe dirá en dicha gloíla, num. 4. 

[ 3 En lo del Eícurial, fe les permite á los dueños 
- de las heredades que eftan deíitrode: limites ,¿mj-
¿carla c a g a menor en ellas ,c0n losínftrumentos que 
dexamos dicho en la gloíXa 9. num. 19. y diremos. 

,en dicha gloífa 353. num. 5, y 6, 
4. Los Señores de vaífallos no pueden en Jas tíef-

ras (7) .comunes de fus Pueblos,,,prohibir á fus 
vaífallos la c a g a que les tiene permitida el defecho 
natural, (8) íi no es teniendo para ello privilegio 
del Principe fupremo,óavíertdopreftadófucon-
fentimiento el mifmoPueblo,por contrato hecljio 
con el, ó eftatído el fenor de vaífallos en poífeísión " 
legitima (9) de prohibirla que necefsitará de fer, 
o iñfnemorial, ó alo menosdé cien años d e clem- $ 
po (10) por fer contra la libertad natural, aunque 
la opinión mas comnn,es, que deberá íer inmemó-J 

tizh (n) adquirida por a¿tos continuados de 
' - - proliibicioii. 4 7 i 

Í i b . 7 . R c c o n ; , •{,- rtw t , GLQ5Í>A reír, d í c l j eg . i c t i t . g . 

%to»¿t rÍa.0S.deP^,cuUres,c}ue tuviere» derecha, le^kreíen s-J/^/* 
7 'n«*rd*r.Cuiacaus lib,4.obíer vac,cap. 2. Guid. Pap. decií. 2 1 | . " ¡ 

to 

4 Pater.VazqúeZopuí 
culor.de reíbtut.cap.5» 
§. 2* nutrí. p.vcríic.Tef,-
tio prohibecur, 6c leg. 
20. tic. 8. lib, 7.Kcco-
pil. hoviísime Lagunez 
de fruclibuSji.part cap. 

i J i: á nurn. ' 7i. 
5 Leg. 7. tic 8. lib. 7. 
Recopil. 
<5 D.Cóvar . ia regué; 
peccattim, a. pare. §. S. 
num. í 4 . Vázquez dé 
reftitut.cap. j .§ .i .du* 
bÍ0 4 . & 9 . ¿ ¿ multa pul
cra ds^colümbsríjs * 6c 
colurójiarü vénátióne* 

~ cíicétem vide Guillerrnl 
Benediót. in di&, cap. 
Ráinunt¡iss,vcrb.Ec vxo 
renuá num. s^-í 
7 Diíf. l?er^z ¡4 íeg.r 1 
th.Ji- lib. a. ordiuam. 
coWrnn. 639. verf.Pof-

" íecetiám, Avendañ.dé 
vena£*fecar.fol.4.quáít4 

5. verbí£í»/»e»'í),Ázeved. 
in ru'btic. tic.^.^ib. 7¿ 
RccopiJ.num.6. D.Lar-
rca aüegac. 1 t o , num; 

1.5» Éoyádil^ki. 
Policic. lib. i . cap. 10. 
n u m . r j S . & í e q a ) C ó . 
var, ín rf gul.pecc atún? í 
¿,patc.§.S. Sqtusde iuí» 
rit.& iüf. lib. 4 .qü*ft . 
6 .ar c ¿ c, 4-Vaz q¿£e¡z © pi|í-
cui. de reftitutioné,c&p; 
5. §,2.dub.z.noviísirné, 
& bené Lagun. de fruc-
tJb.i pati.cap.i2.nurtí* 

8 I.cg. 1. 6¿3.ír. deacM 
quirend. rer. demin. 
feraí^infíítatídtfreruai 
divií.leg-i.íF. deátquir. 
ppilefsioñ. leg. 16. tit: 
P , pattit. í.cuiljgitur* 
que e* í.Genef. 
9 Pacer Vázquez vbi 

íupr. dict du.b. z.verf. 
Tercio" 'brfcbibeli n n -



* Parte; i . Gloffa 2 4 . 
V l c c r f áeFtaneh. dscif. I J S Í num. i . Bellug. ¡nSpcculoro P r i r i r í p . E c 

q i ! a'h*c tatPtt¡ncrac*, de paícuis»defcnfis foreftis, & aqois Rcgum,&'Barónurn, 

11 D Covar in d regul.pcccatüta , part. 2. §. 8. verfic. Séptimo, Gucier.Cano-
á\& cao 28.nu'm.4. Carpolladcíervj.tut. ruftic pr^d. num.3> in fiae,bcne 

Fr4o í . 'de Rcipublic. tegimin. com. 1, pare. 1. lib. í.difpucat 7.num . « i . »erfic. 
clterum Mediéis de vecacion.qusíc. 5j.num. 2. & quxft. 29. lace , &. bene Lagu
nez in íúo craftac. de ftuaib. noviter c# i i í o . 1. pare. cap. 12. aaum. r ? 9 . v-fcjiic 
ad 

G L O S S A X X I V , 

De las penas de losqueacoílumbrancaqar 
caqa menor, ó en quadrilías. 

~ T 1 . O 0 ¿*»¿> Que por la primera "pez, úrc- Én efta p-lof-
l 3 id íe ponen las penas de los que e n t r a n a ca

car caga menor, y de bolateria dentro de los 
limites afsignados a ella 5 pero como el diadeoy ion vnoslos-Kmitesde 
v n a , y o t r a caga, y vnas también las penas, las quales quedan expreííadas 
e n la gloíTa t i . y íe dirá en la gloíTa i 6. defde el n u m . 13 . baftará remitir
nos aqui á ellas, donde fe hallarán las penas de primera, fegunda, y terce

na vez. 

G L O S S A X X V ; 

De la pena del defterrado que entra ácaqar 
fegunda vez caqa menor. 

Y Si alguno eflando defterrado, Ore. Sobre efto 

queda dicho lo bailante gloífa 16, 

C L O S S A 

ClcíTaij.Ibií 



Parte í.CIoíEutfc 8|, 

, C L O S S A X X V I ; 

D e los que tienen coílumbre de Caqar, de íos co
íarios, y que caqan en quadrilías, y fus penas, y da 

las que tienen los que no declaran íos com
pañeros que caqare.n con ellos 

en quadrilías. 

Catadores cofarios, que lo tienen par 
S V M A R I O* trato, y granjeria, fi deberán jet 

cafigados con pena corporal,y ca-
tofiumbrede delinquir, quando agraVe pital, nnm. 8. 9. y ib. 

mas la pena, y quando efe ufe dula, &n l°s delitos de caca, con pocos bien 
num, i. y z. cajligados refulta la enmieda dellos, 

Cacador, quando fe aira que tiene cof y efearmiento de muchos, nnm. 11< 

tumbre de cacar, ditl. num. z* Vt los dueños de heredades, que eftan 
J)el Cacador cof ario, y con que penas dentro de limites, y cacan en ellas 

debe fer caftigado, num. 3. en quadrilías, num. 11. 
Salteadores de caminos, y cof arios de Quando fe dirá que cacan en qua* 

la mar, con que penas deben fer caft drillas, y quantas per/oaas hazert 
tigadns, num. 4. quadñlla, num. 13. 

${efit>.refe como fe aVerigtib, que en lo de Tenas de los que cacan en quadrilías 
Aranjue^ paffaVan de z^ty. conejos en los Bofques peales, num. 14. 
los que robaVan, y cacaVan Vn año El que fue aprehendido cacando con 
con otro, num. $, otros, fi en defeBo de no declarar los 

Abigeato quando feCometa^y con que compañeros que cacaron con el,y no 
penas fe cafligue, num. 6. fueron conocidos, deberá fer conde* 

JJilo comete el que hurta conejos, ga~ nado, y pagar las penas pecuniarias 
mos,pabos, gallinas, y colmenas, en que los no conocidos incurrieron^ 

L que tuYieffe coftumbre de cacar, y fe probare ¿. . 
averio hecho tres Vezes, aunque no aya fido to- * %6' l*H 

nado, ni condenado, fea caftigado con las penas 

H del 

E 



3 Lcg. í. C . de Fpií-
copa). Atuüent. ¡eg. ca
pitalino] , §. Soumc, &r 
S'.GriiatorcSjibj: Vtlque 
/i/<pmí,lY.ue PXKHJs cu ni 
alíjs per Antón. Goni. 
tom. 3.

 var. cap. 5. de 
Jorco , mía). 7- D. Latir. 
jMatheu de te crimin. 
concrovetí. 29. num. 
io+. 
2 riraquell. de peen, 
tero per. cauía 4:. 

Í W caj:*/? fegunda ve^. Sobre elle cafo queda 
dicho baftantcmente arriba 2. lo í fa i 4 . 

Pero porque aqui fe trata del que tiene coftum-
bre, pues la coftumbre de delinquir regularmente 
agrava los delitos para mayor pena, (r) + Y quan. 
do pueda efeufar de pena > veafe á Tiraqucllo. (2) 
Y aunque algunos Doctores fe contentan con la 
primera reincidencia para agravar la pena, como 
le vé en el legundo hurto, y en otros muchos calos 
vedados por nueftras leyes, y Pragmáticas, lo cier
to es que en el nueftro, folo íe dize acoftumbrado 
ñqueláquien fe probare aver tres vezes cagado, y 
entonces íe le agrava la pena , y fe caftíga, no con 
las de tercera, íino de fegunda vez, cómo queda 
dicho gloífa 14. y 15. 

Pero qué diremos del que fe prueba fer Cacador 
cofirio, y que tiene por oficio, y arre principal, 
matar, y hurtar la caga en eftos Bosques Reales, y 
en los Sotos de Particulares que eftán dentro de 
fus limites, y dello fe mantienen , de que ay mu
chos, aísi en Madrid, como en los Pueblos de la 
circunferencia , y limites deftos Boíques Reales, y 
de los de Aranjuez, el Efcurial, y Balfiin, que ni 
perdonan el venado Í gamo, javali, ni los conejos 
en gran copia,íiendo del eftado de los Labradores, 
y tal vez del de los Nobles, y fuelen no tener mas 
arte de vivir, mas poífefsiones, labranga, ni rentas, 
que las que les rinden la eícopeta, los vrones, los 
perros, y las redes, que fon las alhajas de íus cafas, 
y en la verdad eftos tales fon las peftes,y langoftas 
deftos Bofques Reales, que yá de dia, y denoche, y 
disfrazados, por no fer conocidos, ni prefos, fuelen 
ir aquadrillados, con armas de fuego, y tan fácil
mente difparan el arcabuz contra la Guarda, como 
contra el venado , ó el conejo, y cen fus armas de 
fuego, y amenazas amedrentan las Guardas, y Ar
rendadores de Sotos, para que aunque los conoz
can, y coxan muchas vezes, no fe atrevan á denun
ciar de ellos. Los 



Los cleítá calidad, mas deben ponerle en el nu
mero delosfalceadores, y públicos ladrones, que 
de Caladores, porque fon propiamente robadores 
violentos, y armados de la caga Real, refueltos á 
morir, y matar á quien fe lo impidiere,corao vno, 
y otro le ha experimentado con frcquenracion,y á 
los defta calidad que llevan armas de fuego citan
do prohibidas, nadie los puede pintar mejor que lo 

I hizo el lurifconfuko Cáliftratoen vnaley (3) en 
que dixo vnas palabras de los falteradorcs, á quien 
ion muy íemejantes. Y no es menos galana para el 
cafo vna ley Real de la Parcida,que dixo lo figuien-
tc : Mas para ra$pn del furto, no aebe matar, ni cortar 
miembro, fueras ende fi fu e(Je ladrón conocido, que ma* 
7iifieftamentc tuYiejJe caminos, o robaffelámar,con 
navios armados, a quien di^en cofarios, 

4 Y filos faí readores de caminos, y cofaríos de la 
mar, á quien efta ley,y el derecho común ( 4 ) equi
paran, tienen pena de muerte (5) por la primera 
vez; no ay razón para que no íe haga la meíma pa
ridad , y fe caftigue con la mefma pena á eftos ca
ladores cofarios ladrones de los Boíques, que te» 
niendo por oficio robar la caga dellos cafi todos 
los dias, y horas de fu vida* van con armas de fue
go prohibidas, difpueftos á morir, y matar con -
ellas á las Guardas, y á qualquieraquefe lo defen- j 
dieren con infolente deíacato, no íolo contra las 4 

Guardas, que fon miniftros Reales, íino contra el 1 

Rey,cuyos fon los Bofques,y la caga^pues le privan J 
del vnico recreo con que divierte las fatigas de los r 
negocios públicos, {¡endo afsi, que las cantidades 1 

de la caga,que tan violentamente roban, no fon in- i 
feriores á las de los falceadores de caminos, -f Pues c 

en lo de Aranjuez averiguó judicialmente el Au- n 

tor, que en vn año con otro paífavan de 241J. cone
jos los hurtados, por las quadtillas de los coíarios, 
que ay en los contornos, fin gran copia de vena
dos , gamos, corgos, y vacas, y terneras, como 

n.V ft 

Í J Lcg: capitalíum, $\ 
Graíatoresjff. de pceniŝ  
il>i: Gttfttote/que pr«d* 

í f«uf* td f*ciuut, fromm i 
tétronihus btbentttr.. & /¡I 
enmferro «¿gredi , ffo*\ 

1 liare cavjiituerittt , tafite 
funiuntur, Dtiquefi ftpius 
10 it'tntribús, hocÁdmüje* 
v'tnt, aeteri 10 metallum 
d»ratttntur, vM in infuhm 
relegántitr, lcg. i?, tic*, 
14, pare, 7. Gom.com..?.; 
var.cap* 5. Farinac.di; 
furcis, cjuísft. 

4 Vt per Vicent. de 
Franch.decií.t42.Maí'! 
crili.de raagiftrac.Ub.4ii 
cap, i « , nuin.2;'.o. 

J Ve pcrpratdi&a, Se 
alia iura docec Ancón; 
Gom.com. ?. vac.diclj 
cap. 5. num. 10. & ex 
leg. i.tic. 17. pace. 2.<5C 
leg. i s , tic. is. pare.7.' 
& leg. 2. & 3. cic. i4¿ 
lib. 8. Recopil. tradunc 
Dorain. Covar. lib. 2. 
var.cap 9.num.7.Vil!a«< 
dieg. in lcg * 12. tic. 11 
lib.I. fot. iudic.Vela de 
deli¿t. cap. 12. pare. H 
nuna. 22. Pichard. in 
manuducc. ad praxim, 
part. 3. Paragraph. * | 
num.64. D. Laur. Ma-
theu derccrimin.con-: 
croverf. 43. á num. ¡g¿ 
&aliquos refere D.Caí-i 
tejoa in fuo Alphab iu: 
ridic. verb. Futtumj 
num. j p , 



6 Late perlodoc. ía 
praxi crimin. cap. 1 1 3 . 
de Avj'gLis, leg. jy.nc. 
14..pare.7. A n t u n . G o m . 
rom. 3 . yar. cap. 5. a 
nuai.i í.Farmae.cefur* 
tis, qujeít. 1 6 7 , á num. 
¡ 1 0 5 . 

7 Vbiproxime, num. 

8 Vázquez de refticu-
tione, cap. 5 . § . 2 . num. 
J 2 . Azcvcd. ¡n.rubr.tic. 
8 >• J i b. 7 . RccapiU num. 
12. Ec Facbírreus Ub. i . 

c o n c r o v e i í . cap. 1, vec-
íic. Qjñ:r.v, & poftre-
nu , ex leg. 1 . C . deíur 
per exattotibus, lib.i o. 
v bi afett Grani. cor.í. 
1 7 . num. 1 6 . Mafcard. 
de probar.voium.i.con-
C J M Í . num. 4.. Fa-
rinac. in praxi crimin. 
cjuaeít. 2 3 . num. 8 . &5 
íacic ad tem D.Matbcu 
de re crimin. concro-
verí. 29.num. 104-vbi: 
Quod ex frequenttadelin-
quendt peen» ex acerbind* 
eji,bc a!ij alati á D.Caí-
tejón in íuoAlpbabec. 
iuridic. verb. Delicia, 
niun, 2 9 . qui aflcíunt: 
C^ci tn dcl'ttiis eorum poe-
n* propter¡tertttionem,C7* 
fref-tentia/n augetur , Se 
afert illud Senec. lib, 3. 
de Benefic.cap. is. Pu-
dvem en'im tei tullit mul-
titudo peccanitttn, O'de-
íinec (ff¿ probrij loco com-
vtune malediéium. Poít 
hxc (cripta edidit in lu
cera íuum cracTratum de 

ftuciib, amicus noftec 
D. Math. Lagunez qui 
late, ¿¿'copióse egic in 
¡i. fiare, cap. 1 2. de vsn*-
tíoae etufaue prohibíttone, 
&C quamvis in num. 
¡Uo. admoneac pcenas 

cen-

fe dixo arriba en .gloíTa do2e, in fine. 
Y í i por derecho tiene pena de muerte el Avi- í 

geo, que hurta en el campo diez ovejas, quatro, ó 
cinco puercos, v n buey, ó cavallo, y qualquiera 
deltas cofas, (tf) quien no dirá que ion Avigeos 
(efto es,robadores de animales) eftos coíarios,y 
mas que cacadores, robadores de la hazienda age-
ná^up lO^ín.'li-miq sjb&ttá) 2< >¡ &íb«n tacbic'-¡;i 

Entre los Avigeos pone Iodoco, (7) álos que 7 
hurtan conejos, añades, ganíos, pabos, gallinas, 
colmenas, y otras coías íemejantes, y dize ie deben 
caftigararbitrariamente, fegun lascircunftancias, 
y Calidad del derecho, y la períona. t Vázquez, 8 

con Silvcftre, Navarro, y Cordova, aprueba la pe
na corporal i aunque fea por la primera Vez, en los 
que defpreciando la prohibición, y penas, cacan 

por coftumbrejy lo miímo afirma Azevedoíi- % 
guiendoá Medina, t YFachineo (8) tiene por 9 
jufta cauía la pena capital en los incorregibles, que 
aviendo íido vna, y muchas vezes caftigados rein-
cinden en defprecio, y deleftimacion de los edic
tos Reales, y dize milita en ellos la razón de vna . 
ley Imperiahy afsi en los que lo tienen por coftum-
bre ,y lo hazen trato, y grangeria, y concunen ías 
calidades que hemos dicho de ir con armas de fue
go disfrazados, y en quadrilías, y o diría qu eran 
dignos de muerte, y que en ella debían condenarle 
mayormente, fi tiraron, y íe rcíiftieron á las Guar-
dasüiq sí «luq^í.-:: ú y ^ a p i o S so; nol ao-^wv-p >l 

Pero fino fe les probaren bien las dichas calida - i o . 
des, fino folo la coftubre de cagar, y fuete viftos en 
quadrilías, deberán fer caftigados con las penas de 
las Cédulas más nuevas;y aunque en las de los Bof
ques del Pardo no fe halla efte cafo prevenido ¡ ef-
talo para los de Aranjuez , por la Cédula 5tf.de 
veinte y vno de Enero de itf50 .ciiya difpoíicion 
fe deberá feguir, afsi en los del Pardo,como en los 
otros Bofques Reales donde acaeciere^ las palabras 

de 



¿e la referida Cedula fon eftas en el numero 5. 
I porque la experiencia ha mcftrado, q de ordinario 

¡a gente que fe aplica por trato, y granjeria a la caca 
es vagamunda, y mal entretenida en los Lugar cs^ jin 
trabajar , ni acudir a otra ocupación, fuftentando/e del 
Vtilque facan defte exercicio, mando que ftendo denun* 
ciados fegunda y probandofeles tienen por coftum-
bre, ygrangetia el fer cacadores, y aVer cacado dife
rentes Vezes, aunque no ayanftdo denunciados por ello, 
fean condenados a galeras, o a diferentes campañas, 
conforme la calidad de. la perfona, y culpa lo pidiere. 
Caftigo piadoíifsiniO, digno de la gran clemen
cia del Rey Don Felipe IV. nueftro feñor, pero ra-
lifsima vez execüradó,yá porque,m las Guardas>ni 
los Fiícales,ni los luezes de Bofques ponen el debí -
do cuydado en probar, y averiguar en los Reos 
dennnciadosjlas circunftancias,y calidades dichas, 
como la dicha Cedula las pide >yá porlaconmiíe-
ración, y manfedumbre de los luezes que deípre-
cian efta eípecie de delitos, íieildo de la gravedad 
que diícurrimosen la gloífa la . , 
• Y íi he dedezir lo que fiento, el eftar oy tan 
apurada la caca mayor, y menor de todos los Bof
ques Reales,no nace de otro fundamento que de la 
mala execucion de las penas perfonales, queá 
cuydarfe defto mas, nohuviera íido tanto eí daño, 
aunque las pecuniarias no íe huvieran crecido tan 
de punto. 

\i Y como fe vele mas en averiguar el modo de 
vida deftos cofarios ca9adores, y las penas fobredi-
chas íe executen, no era menéfter mas, para que 
los Bofques brevemente fe rellituyan, aumenten, 
V coníerven ; y eften libres de daños, porque con 
pocos bien caftigados efearmienten muchos,fegun 
lo de Platón, y luftiniano, (9) mucho-importaría 
mandar hazer cada quatro años vna pefquiia, efpe-
cial contra eftos coíarios, y contra las jufticias que 
los toleran, y conficnten.en fus Pueblos, y contra 

H 3 las 

conrrá pr&diftas prchi". 
bitiones venaricnibus 
admoduro acerbas m-
flixi,non debere,ex A n -
tunezde Porcug.de do-
nation.Reg. 3.pari.cap« 
9. num. 0 0 . &c alijsta*: 
men in num.152.ijc ait¿ 
Qu<e ¡Meíligmt Vcúores 
prxcitatt, tiijijttpius contra 
huiujmodi prohibitiones 
qitis ren&rl innenhtur:, 
Natn tune bene pnptcr co-
tum&tiam , "nel legis con' 
terxptum relegar!, aut eti$ 
ptena corporali pro moda 
contemptus fifficlpoteht. 

9 Platón lib. ra.dcíc*: 
gib.ibi: Peenjs tnali rexatri 
tar , i>t & ip(i , & qut pw\ 
mri iniqmtates fiderint ir» 
tujlitUm oderint, eut (alt£ 
tninus in [¡mili yttio pee. 
cent. luftinian. in authj 
de Proconíulc Capa-» 
doc. conttitut. zi. ibii{ 
Atrociacrimina,ita acerve 
pwnito, T Í parcoramhomii 
tium ¡ttpplkio etnnes rc/i-
quos contiene eajligu.es De 
cjuo plura curoulatBoi 
vadill. lib. 1. Polit. cap: 
Ij.nuro. 5 9. & quodex 
deltciorü punitionein vno¿ 
refultat ommum metus% 
exemplum aliorum, & ip\ 

[tus delinquentis emtnedaj 
tio, ait textos in leg. 14 
C . adleg.IuI.repet.leg,' 
capitaliuro 28, §.Famo« 
ios, leg.fi.pceBa20.fF.da 
pcenis, & alios refere 
D. Caftejon in íuo A l -
phabec. iurid. verb.Dc-i 



las guardas (que fe cohechan* y difsiíKülan á eftog, 
y á otros muchos de los aficionados defte vicien 

De los dueños de. heredades que eftán dentro i 
de los limites, y cagan en ellas acuadrillados*, veaín 
lo tocado íupra gloíTa z3 .-ánum. 4-, 

En quadrilla íe dirá que.ván á cacar quando fe 1 
iuntan á ello con inftrumentos prohibidos por ef
tas Cédulas , tres perfonas, y defte numero arriba, 
feeun la Cedula 15. fu fecha de veinte de Iulio del 
año de 1 5 9 a . en que prohibiendo el cagar en qua
drilías detro de los limites defvedados por la Cédu
la anrecedente,permiteque lo puedan hazer yendo 
dos perfonas juntas, y no mas, con que dá á enten* 
der que tres hazen quadrilla; y mas claramente lo 
dize la Cedula 5 6. paralo de Aranjuez en el num. 
8. ibi: ConVocandofe tres; o quatro perfonas. 

Y tienen de pena, afsi en eftos feofques del Par-1 
do, como en los de Balfain, y el Efcurial,y Madri
gal , cada vno de los que fueren en quadrilla con 
dichos inftrumentos, zoy. mrs.y quatro años de 
campañas por la primera vez; y por la fegunda 
4oy. mrs. y quatro años de vn prefidio, y el que lo 
quebrantare, que lo cumpla en galerasjy por la ter
cera feis años precifos deílas, y la pena pecuniaria 
doblada, fegun las Cédulas 3 8 . 80. y 8 5 . 

En lo de Aranjuez incurren en las penas ím
pueftas en dicha Cedula 56. num. 8. con la decla
ración que hizimós en la gloíía 1 i . num. 13. 

En otra pena incurren los que cagan en qua-1 
drillas quando no fon todos conocidos, fino algu
no dellos, fegun la dicha.Cedula 15. del año de 
15 91. que difpufo en efte cafo, que el que fueífe 
aprehendido, y conocido, declare los compañeros 
que iban con é l , y no lo haziendo afsi, fea conde
nado en todas las penas pecuniarias q avian de pa

gar, todos los q con él cócurrieron á cagar,y aísi 
fe obferva, como queda dicho en la gloíía n . 

num. 14. y 1 ̂ . á que me remito. 
GLOSSA 



S V M A R I O . 

Las penas deben fer proporcionadas a 
las perfonas a quien fe 'imponen, 
num. i . 

Los nobles deben fer cafligados en fus 
perforas con mas templanza que los 
plebeyos, y en lo pecuniario con mas 
rigor, dift.num, i. 

Los nobles tienen mayor obligación de • 

G L O S S A X X V I I 

De las penas <íe los nobles tranigreflores. 

-obedecer los mandatos de los %eyes¡ 
y del no ofender las cofas que fon de 
fugufiofy diverfion, num. z> 

Tenas de los nobles, que cacan en los 
Sofques peales,di&< num. z. 3 .4, 

En Franca ím mas favorecidos hs 
nobles, q m los plebeyos en la permifi 
fúon de cacar, y de lo apafsionaddí 
que es la noble^é Francefa porU 
caca, num' 6'• 

GloíTa a7, Ibi-* 

1 Ex lcg; propcraa-
dum,§ Sinautcm vtriü? 
que, & ibi Bart C.de 
iudic. 6c alijs copióse 
Tiraquclt. de poenis té* 
per. caula 31. num. 27» 
Aviles incap.i.praítor; 
verb. Derechamente, 
num.2<5. Bovadill. di£t. 
li]?.. 2. caf>.2. num. 4¡¡ 
§¡t óo.D.Caftejon in fuá 
Alpfiabec.iuridic.verb,, 
Deli¿U, fub num. 28.; 
qui refere adhocDotnj 
Covar. lib. 2. var.cap; 
9. num. 5. & Farincj 
tom.3. práx. quasft.pSj1 

á num. 9 3. 

Y Si las perfonas que hubieren cacado, afsi caca 
mayor, como menor, fueren de talcalidad,que 
no fe les puedan poner las penas¡ corporales 

de fufo declaradas, por la primera Ve^ caygan , e 
incurran en pena de treinta milmaraVedis, <{jrc. 

1 Las penas deben fer no Tolo proporcionadas a 
. las culpas, fino á las perfonas; y aísi regularmente 
los nobles fon caftigados en fus perfonas con mas 
templanza que los plebeyos, y en lo pecuniario 
fuelen fer mas agravados. (1) Y fi las penas puef-
tas hafta aqui comprehenden al común de los po-
pulares, aqui fe haze diftincion de las períbnas no
bleza quien no convienen, ni fon decentes las pe
nas corporales.de agotes, y galeras, que alli quedan 
afsignadas: Por lo qual, aísi como eftos fon por fu 
eftado, y nobleza relevados en lo corporal, y igno-
miniofo, es jufto que en ío pecuniario, y aflictivo, 

i que no tiene ignominia, fean agravados, t Otra 
caufa jufta defta agravación, es, la mayor obliga
ción que ay en los nobles, afsi de obedecerlos 

man-



j?. 'Q^alltcr nobilcs pa« 
¡DÍendi íunt msiori poe
sía, cu; ru ignobilis ob 
cranígreísicntm, vel c o 
temptum mandad Prin 
cipis, probatTiraquelJ. 
did.tracr.de pcen.tem-
per. caula 31. num. 26. 
BovadüJ. did. lib. a. 
JPoliric. cap. 2. num. 4 í . 

•i' In pceniscorporali-
bus differre dcbentno-
biles, quia hi de capi
tanear, &: plebe ¡j fui-
penduntur, Aviles in 
di&.cap.t.practor,verb. 
Derechamente, num. 
•2S. ex leg. s. tit. 51. 
patt.7. & alijs,& ratio-, 
nemreddit Grogi.Scó* 
•borner. lib. 3. Policic. 
cap. 10. num. 2 dicens: 
tnitius traéiandos ejjenor 

quorum firtúsRei-
fubllc* ttt*¿tífrncl uofa e$f 
ftTeft. 

Parte 1. CloíTa 2 7 : 
mandaros de los Reyes,cotno de no ofender l a s co
fas que ion tan de fu gufto, cariño, divertimiento, 
y recreación, cerno la de la caga de fus Boíques 
Reales; con eftos motivos, la pena pecuniaria que 
en los plebeyos es de 5$. mrs. por la primera vez, 
y de ion, en la fegunda, y tercera, es en los nobles 
de soy» y de 50TJ. por eftas Ordenangas, y la cor
poral, que es de dos años de deftierro la primera 
Vez , y doblada en la fegunda; y en la rercera cien 
agotes, y feis años de galeras; es en Jos nobles 
(2) quatro años de deftierro por la primera vez, y 
que fea -llamado al Confejo, y en él fe le aumente 
arbitrariamente lo que le pareciere;y porlafegun-
dafea doblado el deftierro, y él llamado afsimif
mo al Confejo; tedo efto parece que fe baila alte
rado el dia de cy por las nuevas Cédulas; porque 
en la de diez y fíete de Iunio de 1645. Cédula 3 5, 
en que fe prohibieron los perros de prefa, y las re
des , y á los dueños de heredades le les permitió 
tener galgos, y podencos para cagar con ellos. 

Las penas pecuniarias que en el plebeyo ícn, 3 
diez, veinte, treinta, y quarenta mil mrs.por la pri
mera , fegunda, y tercera vez, íe crecieron en el 
noble a. 3o[j. éo\j. y IOOTJ.mrs.y las corporales que 
en el plebeyo ion, vno, dos, y quatro años de def
tierro, fon en el ncble vna campaña en la primera; 
dos en la íegunda; y dos años de deftierro en la ter
cera ; efto en el que tuviere los perros, y redes; pe
ro en el que cacare con ellos, ó con arcabuzes, ay 
la mefma impoíicion de penas, falvo, que riene el 
plebeyo pena de vno, dos, y quatro años de vn 
prefidio, -f y el noble vna, y dos campañas, y la 4 
tercera vez quatro años de deftierro (5) del Rey-
no; pero los llamamientos al Confejo que aqui íe 
mandaren hazer, yá no eftán en vfo, quizá porque 
la lunta, que tiene la jurifdicion de los Bofques tn-
dependente del Confejo, no ha querido que fus 
caufas paífen á eftraño Tribunal; pero bie pudiera 

ha-



hazerfe ante ella el dicho llamamiento, que no le 
tcno-o por el remedio menos eficaz,por la nota qué 
al noble fe le figue de él, y la molefti a. 

Y aunque en la Cédula 3 8. de primero de Iunio 
de i ¿ 4 7 - fc acrecentaron las penas á los que ca-
ĉ aífen en eftos Bofques Reales, y fus limites en ella 
nuevamente refringidos, no fe haze diftincion en 
ella entre el noble, yelplebeyo, fino fulamente 
entre los que van folos, ó en quadrillas;pero como 
quiera que no fe altera la dicha Cédula 3 5 j del año 
de 1645. en lo que no fuere contraria, ni tampoco 
fe halla revocada, nifufpendidaeftaOrdenanca 
antigua, bien fe podrán juzgar por ellas las caufás 
de los nobles,en quanto n o fuere contrario ala del 
año de 1 £47 . que es la vltima. 

5 Para lo de Aranjuéz efta también prevenida ef
ta diftincion de calidades, por la Cédula %6. de 
veinte y vno de Enero de 1550. en el num. 8. por
que fiendo las penas del plebeyo zo. y 40ÍJ. mrs. 
por primera, y fegunda vez; y por la tercera 5 otj. 
mrs. y quatra años de deftierro, en los nobles las 
pecuniarias fon dobladas primera, y fegunda vez, 
y tercera también, y mas quatro años de vn pre-

6 En Francia fon mas favorecidos los nobles, que 
los labradores, y plebeyos en la permifsion común 
de poder cagar aquellos, y eftos no; pero no fe en
tiende efto en los Boíques Reales, ni Sotos veda
dos, como latamente lo difcurre Guillermo Bene
dicto , el qual, y Tirraquello (4) ponderanfeu-
cho, quan apafsionada es la nobleza Franceía por 
la caca. 

7 La miíma diftincion de calidades fe haze para 
lo de Balfain en la Cédula 83. num. 9. lo qual no fe 
halla innovado por las Cédulas figuientes,que alte
raron las penas, y efta en obfervancia; y aísi el no
ble que cagare en aquellos Bofques caga mayor, o 
menor, incurre por primera Yez en perdimiento 

5ÍOJ0 & 

• 

4 Guinerm.BenedJ£tr; 
in did. cap. Rainun-
rius,verb, £c vxotemj 
a num. 13S.TiraquciU 
de NcbHitác. cap. S74 
num. izo, 



de los aparejos, y en 30^. mrs.y quatro años de deftierro tres leguas en 

.contorno > y por la fegunda el deftierro doblado, y en 501J. mrs. demás de 

l a otra pena arbitraria que le impuíiere la R e a l l u n t a ; y por la tercera en 

8oy. mrs . y en lugar de Jos quatro años de preíidio que tiene el p lebeyo 

por d icha Cedula 83. íe le podrán comutar en campañas,ó en otra pena ar
bi trar ia , por no íeñalarfele al noble en dichas Cédulas quando caca tercera 
v e z . Y por la C e d u l a 5?. n u m . 3. tiene efta miíma pena e l noble que ca
care en las deheílas de el Q u e x i g a r , p r o p r i a d e l M o n a f t e r i o d e S a n L o * 

renco del E f c u r i a l , y en los monresde Sagrameña, Sanchiznar, Muñico, y 

M o n u m e r , y todos los demás de la Abadía de Parraccs, que por la C e d u l a 

yi. de feis de M a r g o de l año de \610. eftá mandado guardar en ellos las 
Ordenangas dadas para la del Quexigar . Pero en las deheífas de la Frefne-
da, y Herrería p o r la C e d u l a 60. n u m . 6. á los nobles que cagaren en ellas 
fe i m p o n e n las penas pecuniarias, y de deftierrodobladas,por primera, 

y fegunda v e z ; y por la tercera 5 oy. m r s . y feis años de deftierro, l o qual 

fe debe obfervar rambien en las deheíTas de C a m p i l l o , y M o n a f t e r i o , que 

p o r la C e d u l a 68. fe m a n d a n guardar por las Cédulas dadas pata l o de la 
Frefncda. 

C L O S S A X X V I I I . 

De los que caqan vna vez ca^a mayor, y otra 
menor, y fus penas. 

*\ IT foraué podría'fer que ahuno^oalgunosbu-
GloriaiS.Ibu . J 1 , • 

H JL Vieffen cacado ¡a primera Vez^ caca mayor, y 
fegunda menor, 0 al contrarío, €<rc. Por la 

d i f t i n c i o n de penas que en efta p r o v i f i o n íe h i z o entre caga mayor, y me
nor , fue neceíTario la prevención defta c laufula , y oy no lo es,por fer 
y ñas las penas de v n a , y otra por las Cédulas mas nuevas. 

G l O S S A 



Parte i.GloíTa 29. 9y 

G L O S S A X X I X . 
De los que liguen la caqa hafta dentro de los 

limites defde fuera dellos. 

Si a los dueños de heredades, que las 
S V M A R I O. tienen dentro de dichos limites, fe 

les permite el entrar en los 'Bofques 
$i incurre en las penas dejlas Orde- en feguimiento de los perros, con 

naneas, y Cédulas, el que cacando que ¡e les permite el matar la caca 
fuera de los limites de los Bofques dentro de fus heredades, num. i, 
Q^ealer fe entrare tras la caca, y en Dueño del Bofque, fi retiene el dominio 
feguimiento della dentro de dichos de la caca que fe Va fuera del, num*, 
limites,num. i . 3. 

Y Toraue algunas perfonas fuelen andar a caca ^, _ j 1 j i 1 , j 1 r 1 Gloffaip.Iblí 
cerca de los dichos limites, donde anfi manda- , 
mos Vedar la dicha caca mayor,y menor, 

j Aqui fe veda, no folo el cagar dentro de los l i 
mites vedados, f ino también al que caga fuera 
dellos, el entrar dentro en feguimiento de la caga 
que fe entra huyendo,aunque íea á recoger perros, 
ó aves, y el entrar á facar la caga muerta, ó viva, fo 
las penas de los que cagan dentro de los limites, 

z t A femejanga de efto fe les prohibió álos due* 
ños de heredades» que eftán dentro de los limites, 
el entrar e n los Bofques vedados en feguimiento 
de los perros con que fe les permitió matar la caga 
dentro de ellas, como íe dtfpone en la Cedula 35. 
de diez y fíete de Iunio de 1645. de que bizimos 

3 mención eri la gloífa 23. t La razón porque efto 

íe prohibe en ellos cafos, es, porque eftos anima- . 
les, y fieras, criados, y guardados por el Rey con 

•fu induftria , y á fu cofta, y incluidos en fus Boí
ques, fon propiamente fuyos, y retiene en ellos 
íu dominio, mientras no falen, y íe huyen de fus 

Bofc 



Parte i . 'Ciofl¿2-9I 
Boíques, y limites, y í¡ falic... ?uera de ellos íe 
bol vieren a fas eítancias, y viveras,nadie tiene de
recho de cacarlos, ni quitarlos á fu dueño,ni el que 
lo hizieííe lo haría con derecho como-íe colige 
de lo que difponen vnás leyes del derecho común, 
y de Partida , y de lo que latamente efcrivió Váz
quez , con otros que cita, (i) 

G L O S.S A X X X . 

De los limites de Pragmática, y lo que fe ha 
ele guardar en ellos; y denunciar por las 

o u a r d a s . 

i . Rubnc. i . a nurn.QI ¿oto cíe mitir. oc mr.no.4,. quseit.e. ame.4.8¿ poli ha-d 
ícripca vidí Lagunez qui earodem íentenu'am rener* &; reíolnit in terminis, in 
(uo tratrac. noviísirae* eddito deFrudibus, i.parc. cap. 12. num. 

96 
3 Leg. J: i. Ñerva; 
& §. ítenj f'cras > ir. de 
sequir. pcjleision. leg. 
17. 19. 21. & 23. tic. 
•2$. pare. 3. Vázquez 
opuíc. did. cap. 5. de 
reftituc. §. 2. cubio 8. 
& 9. D. Govar. in re • 
gul. peccarum, 2 parr. 
§. S. Mach.de AfFiid. 
in conílic. NcapoÜc.lib. 

S V M A R I O . 

Limites de Tragmatica, y limites an
tiguos fi es Vna mifma cvfa; y por
que fe llaman de Tragmatica, 
num. \ .}9. -30* 

Tena de los que cacan en los limites de 
T/agmatica de los Bofques peales 1 

en los me fes Vedadas por las leyes, 
y Cédulas, num. z.y 5. 

Me fes Vedados por eftar en críala ca
ca , y pe fea, qu ales fon-en los Bof
ques del Tardo, Aranjue^, y Bal- 1 

Jain, num. 4. y 5. -

En tiempo de fortuna, y nieves, no fe 
puede cacar en los limites de Trag
matica, num, 5, 

Tenas de los que cacan dentro de hs 
limites de 'Pragmática, con los inf-
trumentos prohibidos por las leyes 
del T^eyno, num. 7. 

Tenas de los que cacan dentro de dichos 
limites con arcabuz^ de pólvora, o 
yerVa de baile fiero, num. S.y9. 

Si el que caca con inflrumentos probi-
- bidos por las leyes, y Tragmaticas 

dentro de las cinco leguas de fuera 
de los limites reftnSlos, fe debe caf-

• •.• tigar con las penas de las dichas le
yes, y Tragmaticas, o con las de las , 

Jp ¡ Cédulas del Tardo, dicl. num. 10. 
a ^ t o f c ' W j ' ( aphi y " 

Arcabitzr.fi fe puede tener dentro de 
tres leguas del Bofque. del Tardo, 

- para defenfa de las cafas ,y perfo
ras, num. ii¿ 



Trcfi declaramos, y ordeñamos, que demás de CiouVcTlbi' 
lo /ufodichúdenlro¡y fuera délos limites de Id 

dicha caca mayor \ y mentir, el que es, o fuere guarda mayor del Tarié¡ 
y las otras guardas de^ei, guarden las otraspragmáticas de n.UsflrosT^eyhos'^ 
que hablan, y difponen cerca de la guarda i y cmferVzcioh de ¡a caca, y pe fe a, y 
'de que nadie pueda tener, m tenga yerVa], ni tirar con areabu^a la ca§a, y f¿ 
ejecuten las penas en ellas contenidas,fin exceptuar cifa, alguna dentro de los //-
inites ftguieutes i Conviene a faber, defde U Puente de Viveros él T^io abaxo dé 
JCarama+j&Ci, 

En cita claufula fe afsifiriart ortos fesundssliit.ííeS ;;líatti,ád"o$ commi-
M e n t e de Pragmática, que eü otras Cédulas íe llaman íos arfcigüós, corad 

1 íi 

/pen.as de los que calmen los limites 
de Tragmaticj, armando cepvscon 
hierros, num. iz. 

Tenas de los que cacan palomas dentro 
de dichos limites con trampas, y 
añagazas, num. i y y 14. 

Tenas de los que cacan palomas con. 
ballfias,y arcos, redes, o lécúil y 
de los que arman las redes Vna kU 
gua al rededor de donde,huVierepa
lomar, nufa. 15* 

Si el dueño del palomar dtbe fer ere}' 
do por fu juramento, num. \6. 

fjpenas de los que echan en los %ÍQS 
par amatar la pefea, cai^iVa,Ve
neno, Veleño, o torbifcúfo otras co~ 

, faspohcoñofú,nüht. 1-7) 
Tenas de los que pefcan con paños dé 

gerga, lléneos > o /abanas $ o céftos, 
unm. 18. i ¿ < . . . 

Penas de los qiie/ácan losaos de ma
dre para dejarlos.en /eco, y tomar 
la pe/caj y de los que pe/can en tie'm* ¡ 
po de cria i y quando de/aobaelpef 
cade, num 19* 

$1 los Concejos deben ba^er ordenan* 

cm jotre et fyti r<!h tiilai féteitb% 
qu? fe debe pef car en ks ^os} 
num. ¿ o i s - t 1 

Tilias ds ios'fjef'e/rántonfh kprú-
fníido ysr las leyes ¿ -dentro de la$ 
tinto levitas tk-do's limites rtftriclos 
dU Pardo i y fi fin las M/mas que 
fi pe fiarán dentro de ivs mt/m'Qs li* 
mitts reftrúlos, num. 'z 1 \ .., . . 

Guardas del Tardo ,y"-áevih 'Bffqut^ 
Ojéeles, fi ¡rueden eftenán/e /itera 
de íos Htnifts 1 desdichos %vi*¡ues ib 
"Vifilar los hifirtmentrn.quejepttíi 
Mbé tener- en xhrto. mmxro;<k h¿ 
'•gv.as y nu\n..;2 A, Y fe rtfiétetl rmé 
mero de liguas en qw fe, pi-oljib'% 
tffier cada Vna as dichos ifjirumen-

tos* #2íJi'if3íi.i < ÜM 

Si fe puede faedr la taca kMa% l mwer* 
ta de dentro dé los limites reftfin
gidos de i&s É'o/qUes Ideales, n'mih 

)i los Ve'^ihoí de \n Lirgár pueden, 
mtrar Ú cacar en el termino de otro] 
íio ttmendfy comunidad de aprové* 
tbamientos con el, num. ¿4. 

Paite i . O M i f$f 
i-, V.-, 

9% 



9 8 Parte i . GbíFa 3 0 . 
en la Cédula z8. fu fecha de quatro de Enero de i £ r 8 , (que fin duda fon 
los que antes déla reíhiccion de limites hecha por efta proviíion clbvan 
antiguamente vedados para el Pardo) Y ya que en beneficio de los Pue~ 
bios, yíus moradores aora los íacó íu Mageftád de la veda genera} del 
Pardo, v dé lo eftrecho de fus leyes,y Ordenancas, no quilo que le abufaíle 
defta libertad,violando fácilmente dentro de ellos las Pragmaticas,y leyes 
generales del Reyno,q tratan de la caca,y peíea,íinoque antesdus guardas 
del Pardo, y mas particularmente las que le eligen, y ieñalan para guardar 
los limites, cuydaííen, y zelaiíen, de que en fu diftrito íe guardaften las di
chas leyes, y Pragmáticas, y lo que en ellas efta generalmente ordenado; 
y que lo dehunciaífen ante fu Alcalde Juez de Boíques, la qual potefiad 
efta ampliada adelante (parte 7. gloífa 4.) á que puden denunciar también 
del milmo genero de exceííos en les limites de Pragmática de los Bofques 
de Aranjuéz , y Balíain, y los guardas de aquellos Bofques de los contení 
dos en eftos limites del Pardo; véale lo que ie dirá en la dicha gloíla. 

Y no lera inútil hazer aqui memoria de los caíos,y colas que por dichas 
leyes íe vedan, y proh.ben, para mas prompta noticia de los guardas, y 

L o primero, pues, que deben cuydar,y zelar las 2. 
guardas dentro de dichos limites, es, que noíe fa-
que ningún genero de cá^a en el tiempo de la cria, 
ni fe tomen los huevos de las aves, cerno efta pro
hibido por la ley Real» (1) donde fe aísignan las 
penas de los tranfgreífores, que es de zoy. mrs. 
aplicados por tercias partes, y medio año de def-
tierro, y aparejos perdidos, corta para la licencia 
de eftos tiempos, f Peto por eftas Ordenancas 3 
los que cacan dentro deftos limites en los mefes de 
cria, incurren en las penas que por ellas íe impo
nen á los que cagan dentro de los de caca mayor, 
ó menor, como fe dirá enja gloíla 33. íeián tam
bién mayores, fi fe hizieren con arcabuzes, ó otros 
inftrumetos vedados, porque íe incurrirán lasque 
tuvieren dichos irftrumentCYs que quedan declara
das en la glolja 9. en que tratamos de los inftru-
mentos, y las penas> y también feran mayores,fi 
el exceífo íe cometiere dentro de cinco leguas en 1 
contorno de. los limites reftji&os de los.Bofques 

del 

i Leg. 1. tit. s. lib. r. 
Recopil, de cuius iufti • 
ficacicne egic Rodcric. 
Suar. allegar. 16.6¿ 17. 
Avendañ.tle exequend. 
cap. i2. num. 1 5. & 16. 
D Covar.in rcgul. pee-
catín»,§.s.& aliosquos 
refere Dum. So!orzan¿ 
de iur. Indiar. rom. 1. 
Jib. í. cap. 3. num.es. 
Late & btne amicus nofler 
Lagupe^ in fuo traftat. 
Hovifsime (dito de Frnc • 
tib. i.parc.cap.ia.num. 



Parte i ; Gloíla jo. 
'¿A p a r d o , porque d e n t r o deilas fe manda condenar en las pefías fcnpueí 
tas a los que cagan d e n t r o de d i c h o s limites r e f h i &os, p o r ia Cédula 
fu fecha de tres de I u l i o de i tí i é. años, 

^ Efte t i e m p o de la c r i a fe e n t i e n d e én d i c h a Iey3pot los mefes de ív!afC©¿ 
A b r i l , y M a y o , mas, ó m e n o s , í e g u n durare en c a 
da tierra. Y p o r otra ley {%) fe o r d e n a , q u e fobre * Leg. di&. cíe. £j 

_ 1 . § i . a. IID. 7, Recopil. e l l o los C o n c e j o s h a g a n ordenanzas 5 p e r o e n eita 1 

p r o v i l ion fe d e c l a r a , que d e n t r o de e l l o s , y d é los 'démas-limites del Par* 
d o , han de fer l o s mefes de A b r i l , M a y o , í u n i o , I u l i o , y A g o f t o j y \ G m t £ 
m o efta. d i í p u e f t o para los de A r a n j u e z p o r la C é d u l a i f f t de vente yvno 
de E n e r o de 16% o. en el c a p i t u l o z¿. Y para los de B a i f a i n , p o r la de p r i m e * 
r o d é M a y o de 1579. n u m . 14. C é d u l a 83» 

Y fin e m b a r g o en la nueva r e f t r i c c i o n de l í m i t e s h e c h a para l o s deftos 
Bofques d e l P a r d o por la C é d u l a 7. de v e i n t e y ícis de M a r g o de í 5 80. í'ifc 
reduxeron d i c h o s c i n c o me fes para en q u a n í o á i o s l i m i t e s de P r a g m a t i C á i 
á los tres de M a y o , I u n i o , y I u l i o f u l a m e n t e , y á los miimos fe r e d u x e r o r i 
en l o de B a l f a i n , e n la r e f t r i c c i o n de i i m i t e s , q u e t a m b i é n fe liíió p o r la 
C é d u l a 84. fu fecha de p r i m e r o de A b r i l de e l a ñ o de 1593. Y v l t i m a * 
mente, por o t r a r e f t r i c c i o n hecha en la C é d u l a 1.4.. de veinte de E n e r o de 
15 91. fe d e c l a r ó , y o r d e n ó , que los me!fes de P r a g m á t i c a f u c i l e n los me fi
m o s que eftán en ella f e ñ a l a d o s , c o n que o y eftan r e d u c i d o s e n l o d e l P a r 
d o á los d i c h o s meíes de M a r g o , A b r i l , y M a y ó . Y l o m i f m o efta d i f i 
p u e d o para en quanco á los Sotos^y R i b e r a s de C o n c e j o s , V n i v c f íidade$¿ 
y otros d u e ñ o s particulares, que eftan d e n t r o de los l i m i t e s de P r a g m á t i c a 
deftos Bofques, á q u i e n íe les p e r m i t i ó matar la caga de fus S o t o s , y peícar 
l a pefea de íus R i b e r a s pallados los d i c h o s tres mefes vedados p o r Pragma* 
ticas d e l R e y no, p o r la C é d u l a 4 .de ttes de S e t i e m h r r d r T ^ I 

6 L o fegundo que d e b e n z e l a r en d i c h o s l i m i t e s 
las g u a r d i s , e s , q u e n i n g u n a p e r f o n a c a g e e n t i é p ó 
d e f o r t u n a , y nieves c o n n i n g ü i n f t r u m e c o , las líe * 
b r e s , p e r d i z e s , n i otra caca algunajComo efta p r o h i 
b i d o poc otra ley R e a l , (3) í o las penas de los que 
cagan e n mefes v e d a d o s , que f o n las referidas e n 
e l cafo p r e c e d e n t e , las quales f e r á n m a y o r e s fila 
caga fuere c o n i n f t r u m e n t o s p r o h i b i d o s , ó d e n t r o 
de las c i n c o leguas de l o s l i m i t e s r e f t r i í t o s , C o m o 
d i x i m o s en e l c a f o precedente. 

1 Lo tercero d e b e n z e l a r , fien d i c h o s l i m i t e s fe 

I A £aca 

i Leg. 2. diclr. tit. éi 
lib 7̂  Kecopii. & eiiis 
tnemionem fteit D . C ó -
var. in regül. pecca-
tum » pare. 2, §. 8. nurrj¿. 
3. ver(ic.Opc¡me,Aze. 
ved. in procfiítj, tic. 8,' 
lib.7. Rccopü. fiiim.io, 
in fin. Medic.de Vena-
tipo, quajfc. II, novifsi-
me pvfl ¡Ucfcrtptti Lagu-
nez de Fructib. t. ptn¿ 
cap. i i . num.. 



IOO Parte i . GloíTa30. 
caga con los inftrumentos prohibidos en .la ley tercera de dicho titulo, 
que ion , lazos de arambre, ó zeida , re des , reclamos , bueyes, peros np 
charniegos, y perdigones ,losqitálesfe veda tener dentro de lascafasylaS 

penas deftos inftrumentos fon 6]¿. mrs. apli-cados por tercias partes, y me
dio año de deftierro, y j ¿ los qué tuvieren perdigones en íus caíase pero 
eftas penas fe ampliaron por la ley ib , del mifmo titulo a mrs.y dos 
años de deftierro por la primera vez} y doblaría la fegunda} y lo mií'mo en 
la tercera, con más lo que á las juiticias pareciere} y que no puedan en ello 
difpenfar, y proceder de oficio. Y f i el exceífo fuere dentro de las cir/co le
guas del contorno de los limices reftri&os , ferán las penas ímpueftas á los 
que cacan dentro dellos por Ja Cédula 2$ . que atrás queda citada de tres 
de Iulio de 1616". años. 

L o quarto deben cuydar, de que en dichos limites nadie cace con arca
buzes, ni efeopetas, ni otro tiro de pólvora, ni con yerva de balíeftero, 
quefe prohiben por la ley 4. del dicho titulo, pena de I O J J . mrs. aplicados 
por tercias partes, V vn año de deftierro por la primera vez } y doblada la 
feo-unda } y la mifma pena incurre el que hiziere dicha yerva, Ó la tuviere 
en fu cafa ( y que yerva íea efta,diximos'o en la gloíía 9. num.'7.) 

Y por Pragmática de cinco de Enero de 1611. íe renovó la prohibi
ción general de tirar con arcabuz, ni efeopeta con vala, perdigones, ni al 
buelo , pena de dichos íoy. mrs. y arcabuz perdido la primera vez } y do-
blada la fegunda} y la tercera también, y mas dos años de deftiero} y aun
que en efto de los arcabuzes ha ávido las variaciones que íe dixeron en la 
gloífa 9. a num. 4. pot áverfe permitido cacar con ellos generalmente en 

todo el Reyno, con vala, perdigones, y al buelo, 
por la Pragmática de hete de Noviembre de 

4 Hodie lcg. 10. tic. 1617. (4) íin embargo, íe exceptuaron en ella los 
8. hb. 7. Recopil. Boíques Reales, Sotos, y montes vedados de par

ticulares. Y por dos Cédulas, vna de primero de 
Diziembre de dicho año, iní'erta en otra de quatro de Enero de 1618. que 
es b Cedula ¿ 8 . fe declaró, quedarfe en fu vigor dichas leyes, y fus pro
hibiciones, no folo para los dichos Boíques Reales, fino para íus limites 
antiguos, y fe efpecificaron los limites antiguos del Pardo, que fon los en 
que por efta claufula fe mandan guardar las leyes, y Pragmáticas, conque 
quedan vivas dentro de ellas las dichas leyes, y fus prohibiciones de arca

buzes , y fus penas, las quales quedaron mortifica
re H ° d

b

I c I e ^ 2 1 - das con la vltima Pragmática de feisde Marcode 
tic. . 1 . 7 . ecopj. l 6 x l t (5) en que fe limitó la permiísion general 

de 



W \ \ * Parte i . GloíTa jo. ' I O Í 
2- tirar con arcabuz, ^ p ^ t i f ^ ñ e s « | á ^ ] a ^ - t f f o ^ ¿ I ^ ^ A ^ M r t t l i ^ Q ^ 
tienda en quanto á la Corte, y veinte leguas en contorno de ella, ni para 
los Boíques Reales, y mefes vedados, dexando en quanto a todo eftOi vi^á 
Ú onricrua prohbicion, y aísi fe obíerva. + Finalmente, fiel cacar coa 
arcabuz dentro deílos limites fuere también dentro de las dichas cinco le
guas fuera de' los limites reftriótos, íe caíliga con las penas de los que ca
can dentro de íos Bofques, por la referida Cedula de tres de Iulio de i6i#h 

que es la Cedula 2 5 . . , . , > . 

j x Y aunque por la Cedula 2 0 . de veinte y quatro dé Julio de r 6 i o i e pro
hibió tener arcabuzes dentro de tres leguas deftos Bofqucs> parece eftar ef-
to alterado por la 35 . de diez y hete de Iunio de 1*45 . en que fe les per-
mite tener pata defenía de fus caías, y perfonas, como no entren con ellos 
en los Boíques, y íus limites, 

12 Lo quinto que deben atender, es, que en ellos dichos limitéis ho fe cace 
armando cepos grandes en los montes con hierros, en que puedan caer 
oífos, puercos, ó venados, por el peligro de caer en ellos hombres, y cá-
vallos, por eftar prohibido generalmente por la ley 6. del titulo 8\ libro 7, 
ío pena al que le hiziere, ó armare, por la primera vez de eftar preío en ca* 
dena medio año} y la íegunda el dicho medio año de cadena, y €0. acoresj 
y por la tercera, que le corten.la ulano, pena antigua del tiempo del Reí* 
Don Alonfo fu Autor, que íi Uegaífe el cafo fe podría eomutar en las qué 
aora íe practican. 

Y acaeciendo dentro de las cinéo leguas de los limites reftric1:os , íe de
be caftigar con las penas de los que cacan dentro de los Bofques, por 14 
Cédula arriba referida. 

13 Lo fexto que toca cuy dar á dichas guardas dentro dé dichos limites, p | | 
que no aya trampas en los palomares, ni en las caías, ni añagazas, ni Otros 
armandijos para cacar las palomas, por eftar vedado por la ley 7. del mif
mo tirulo , pena de ion;, mrs. y armandijos perdidos, y las trampas derri-

14 badas. \ En la qual afsimifmo fe prohibe vender palomas, fino es él due-í 
15 ño del palomar, ó por fu mandado, pena de ioó. acotes, f V aísimiímo 

fe manda guardar otra ley alli inferna del Rey Don Enrique,en que íe veda 
el cacarlas con ballefta,- ni arco, ni con piedra, ni en otra manera,ni armar
las con redes, lacos, ni otra armanca vna legua al rededor de donde huvie-
re palomar , pena de perdimiento délos tales aparejos, y de ¿ó; mrs. pot 

\ 6 cada paloma, aplicados por mitad,Iuez, y dueño de las palomas} f y qué 
el dueño de él fea creído por fu juramento ; y íi eftos exceííbs fe cometie* 
rea dentro de dichas cinco leguas de los limites reftrtétos, fe caftiearán 

I r 
* 3 corrió; 



como fi fuera dentro de los Bofques,por la Cédula z 5» tantas vezes repeti
da de tres de lulio de 1616. años. 

Lo feptimo que deben cuydar en diclios limites, es¿ la confervacion de 17 
la pelea que fe les encarga en efta claufula, haZiendo guardar lo para ella 
ordenado por la ley 19 • de dicho titulo 8. en que gcneralmeute le prohi
be ;:char en los Rio's cofa de cal viva, ni veneno, ni veleño, ni totvilco, ni 
gordolobo , ni otra Cofa poncoñofa con que el pefeado íe mate, ni amor-

ligue, pena de z]j. mrs. y medio año de deftierro, 
aplicados por tercias partes, de la qual diípoficion 
hizo memoria el Dcct. AVendañó, (é) encargan
do á los Corregidores el cuydado de no coníeiinr 
fe venda la pelea muerta defta fuerte, por lo noci
va que es a la falud, y ocaíion de enfermedades. *f 18 
Y por la ley 1 o.del miímo titulo íe veda pelear con 
paños de gerga, ni liengos, ni íabanas, niceftos, 
pena de perdida la peíca, y armandijos,y 500. mrs. 
y que no pefquen con jurdías, ni hagan paradas,n¿ 
corrales, pena de IIJ. mrs. y ocho dias de cárcel; \ 19 

y que no faquen los Ríos comunes de madre para 
dexarlos en leco, y tomar la peíca,ni hagan pocos, 
jni peíquen en tiempo de cria, ni quando deiaova-
re el peleado, pena de ¿y.mrs.y medio año de def
tierro , aplicado lo pecuniario por tercias par
tes. 

Alli fe manda a los Concejos hazer ordenan- ¿o 
cas, afsi fobre el marco de las redes con que fe po
dra pefear en los Rios,fegun fus calidades,y de ma
nera que la pefea no íe yerme, y que le tengan 
guardado en el arca del Concejo, como fobre el 
tiempo en que el pefeado cria, y defaova; y fi fuce-
diere no aver eftas ordenangas, los mefts de cria 
feran los ordinarios, de Margo, Abril, y Mayoíe-
ñalados para la caga, y peíca deftos mifmos limites 
de Pragmática a los dueños de Sotos, y Riberas, 
por la Cédula 4. de tres de Setiembre de 1573. 
paitados los quales,fe les permite en ella cagarlos,y 
pefcarlos: fin embargo, que por eftas Ordenangas 
fueron los cinco meícs de Abril en adelante los 

que 

6 Avendañ." i . part. 
Prxtor. cap. 19. num. 
30, veríic. Octavo in 
fcrtur, Se D . Callejón 
in íuo Alphabcc. iurid. 
vetb. Piícatio, & alij 
multi rclaci á Lagunez 
in ttatFac. de Fructib. 
fofl hxc /cr/pfítedico in í. 
pare. cap. i j . num. 129. 
-3».& i 3 9 , 



que fe reíérvan para la cria, afsi en pefea, como en 0393, como fe din en 
la gloífa 33.de efta primera parte. 

a 1 Pero los que pefearen contra lo vedado por las leyes, y Pragmáticas 
dentro de las cinco leguas en contorno de los limites reftn&os, incurren 
en jas penas de los que pefean dentro de los Bbiques,por la repetida Ce-
dula 2.5. de tres Iulio de \6\6. que habla en caca, y para ; y lo demás que 
toca á la peíca deftos Boíques le dirá adelante en la íegunda parte deltas 
gloílas, que es fu lugar propio. 

% % Lo octavo que ay que advertir alas guardas, es, que por las Cédulas de 
que hemos hecho mención , en vnas partes íe Ufa?permite eftenderíe fuera 
de los limites reftriclos del Pardo, y dentro deftos de Pragmática, y tal 
vez fuera de ellos á vifítar los inftrumentos que fe prohibe tener en cierto 
numero de leguas en contorno de los dichos Bofques, y íüs limites reftric-
tos, que íé tocaron en la gloífa 9. y ion los figuientes. 

Redes* y cepos de caca-mayor no pueden teneríé quatro leguas en con
torno de Ibs limites reftriclos, fo las penas de los que con ellos cacan en 
los Bofques, por la Cedula 15. fu fecha de veinte de Iulio de i5S¡2 .y lade 
diez y íiete de iunio de 1645 . que es la 3 5. amplió á cinco dichas quatro 
leguas; én quanto á las redes, y limites reftridios, fon los que por la Cédu
la 3 8 . de primero de Iunio de 1647. eftán afsignados para la ca$a mayor, 
y menor, y de bolateria, de que queda hecha mención atrás gloíía 5 . 

Vrones, no pueden tenerle dentro de ocho leguas en contorno de los 
limites reftriótos, fo las penas de los que en ellos cacan por la Cedula 2 3 . 
de veinte y íeis de Febrero de 1611 . con las declaraciones anotadas en la 
gloífa?-

Perras dé prefa, y caca, no pueden tenerfe dentro de cinco leguas en 
contorno, ftlvo galgos, y podencos,que íe permiten á los dueños de here
dades eftando regiftrados, como queda declarado atrás en la gloífa 9- y 
también á los vezinos de Madrid, con tal, que no puedan cacar con ellos, 
Cedula de diez y fíete de Iunio de 1645 .que es la 3 5 . 

Arcabuzes de pedernal, no podrán tenérfé en los Lugares de tres legua§ 
en contorno del Pardo, y fus Bofques, por la Cedula 2 0 . de veinte y qua. 
tro de Iulio de i<íio. Pero por la 3 5 . de diez y fíete de Iunio de 1 6 4 5 . pa
rece permitirfeles, para la defenfa de fus cafas, y perfonas, con tal, que no 
entren con ellos dentro de los Bofques, ni fus limites. Y limites fon, no fo-
lo los relindos, fino también dichas tres leguas, íi dentro de ellas íe halla
ren en el campo, ó que con ellos cac^n, aunque fea en fus términos, por
que la dicha permifsion no fue para efto. 

Tanv 
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7 Hodfe leg- tlf. 
f . l i b : 7. Recopil. 

8 A vendan, dice, trac-
tac. Aviío de lacada in 
princ. §, El dezimo ca
fo es , vbi aífcrt, leg. 4. 
tic, 18. pare, S.& Ba!d, 
in ieg. íi quis non dicam 
iaperc , col. 3. C . de 
Epiíc. & Clcric. adde 
Molin. de iuft. & iur. 
tom. 1. difpuc. 4 5. D. 
Solorcan. de iur. Indiar: 
tom. 1. lib, 3, cap. 3 e4 

Parte 1. GloíTa. 3 0 : 
Tampoco fe puede tirar ala caca con arcabu

zes, ni efeopetas, cargados de perdigones de pío-
mo, ni de otra cofa en la Cortemi en veinte leguas 
en contorno de ella, pena de rop,. mrs. y el arca
buz perdido la primera vez} y la fegunda doblada; 
y la tercera también, por la Pragmática de feis de 
Marco de i6zz. (7) y dello pueden las guardas 
denunciar, y el Alcalde conocer dentó de los l i 
mites de Pragmática, y aun dentro de las veinte 
leguas. 

L o nono que deben zelar las guardas, es, que . 
aunque no fe prohibe cacar, ni matar la caca ma
yor, ó menor fuera de los limites refiriólos de los 
Bofques (que de prefentc ionios afsignados en la 
Cedula 38.de primero de Iunio de 1647. queefpe-
cificamos en la gloífa 5.) y aísi puede cacarfe den
tro de ellos de Pragmática, como no fea con los 
inftrumentos, ni en los meíes prohibidos, y en ef
ta gloífa declarados: Sin embargo, íi la caca íe bol-
viere á entrar dentro de dichos limites reftriclos, 
no es licito entrar dentro dellos á facarla muerta, ó 
viva, como diximos arriba en la gloiB zs>. á donde 
meremitoj 

L o dezimo, y vltimo que deben advertir, es, x 

que los vezinos de vn Pueblo regularmente, no 
pueden entrar á C3§ar en el termino ageno de otro 
Pueblo, no teniendo comunidad en fus aprovecha-
mientos,lo qual,fegun Avendaño, (8) noes licito 
hazer, por la diftincion de tetminos, y aprovecha
mientos , aunque el cacar, fea en los mefes, y con 

los inftrumentos permitidos; y fupuefto que 
a las guardas Reales fe les encargó la de eftos 

limites, lo pueden, y deben 
denunciar. 



Parte i.GlofTa j r . ioy 

G L O S s A x x x r 

Eftos fon los limites antiguos en que antes de las Ordenancrs, y de la 
reftriccion que en ellas fe hizo íoliaeftar vedada la caga, y peíca, y por 
averfe aqui reftringido el Vedamiento á mas eftrechos limites, mandó fu 
Mageftad , qué ya. que permitía cagar á toda fuerte de períonas en el iuelo 
deívedadó, á lo menos íe cuydaífe por fus guardas de que en la forma del 
cagar no fe quebrantaífen las Pragmáticas, y leyes generales deftos Rey-
nos que tratan de la caga, ypefca,y denunciaífen a los que lascontravi-
nieíTen ante fu Alcalde Iuez de Boíques, haziendo antemural deftos limi
tes de Pragmática, para defenfa, y mayor feguridad de los Bofques Reales, 
y fu caga,pára que eícufandoíe en efte eípacio de tierra deívedadó los abu-
fos del cagar, quedaífen mas libres,y refguardádos dellos fus Bofques Rea
les, y todo el ÍUelo á que fus limites quedavan nuevamente reftringidos. 

En lo de AránjueZ no parece ay feñalados limites de Pragmática ; pero 
los de Balfain fe defcrivéh en las Cédulas 38. num. 1z. y en la Cédula 84, 
Y para los Bofques qué éftán en el contorno del Monafterio de San L o -

ren-

Gloffaji.IbL C OnViene a faber de/ce la Vítente de Viveros, el 
Tjoabaxo de Xarama, bajía ¿legara Bacd 
Madrid&c. 

S V M A R I O . 
-rr¡c;> ía gr.r-;! imíi.aihx.-.hi'j l .oí:.-.¡.::f;h.fc 

Limites antiguos, y de Tragmatica, fi 
fon Vnos mi/mas, y ¡íejios eran an
tiguamente tos reftnngidos, num. 
i>J5-

Limites de Tragmatica de Jranjuezj 
- Balfain yy de los Bofques que eftan 

en el contorno del Efcurial, num. z. 
Si ha aVido Variación en los limites de 

Tragmatica^ num. 4. 

Tenas de los que cacan en los limites 
de Tragmatica , dentro de las pri
meras cinco leguas al rededor de los 
limites reflr icios del Tardoitium. 

Defcripcion de- los limites de Tragma
tica del Tardo, num. 6. 

Hujier eje-la nueVaCetiuia, que fe def-
pacho en quatro de Julio dti año de 
i66z: en que fe permitió caca* en 
los limites de Tragmatica del Tar
do libremente, y fiej}¿i} o no, en ob-

ferVancia, num.jí 

Deferí venfe los 
eran los antiguos. 



¡ 0 6 - Parte 1 í GloíTa 31: . 
renco el Real del Efcurial, falió la Cédula 17. fu fecha de diez y Hete de Se-
tiembre del año de 1 6 0 7 . por la qual fe afsignárdn por limites de Pragma. 
tica quatro leguas en contorno del dicho MonafteriO, dentro de las quales 
fe mandaron guardar las leyes tv Pragmáticas de eftos Reynos, ím efpc-
cinndad alguna digna de notarle. 

Y aísi en codo el fuelo que deípues defta reftriccion fe ha ido de nuevo 3 
reílrin^iendo mas, y mas, baila el vltimo feñalamiento de limites del Par
do, hecho por la Cédula 38. de primero de Iunio de 1647. (cuya deícrip-
cion puímios en la .gloífa 5.) al paífo que fe haaido acortando, y minoran
do ios limites reftr.i&os, íe han ido dilatando, y eníanchando mas el cam
po intermedio que ay entre ellos, y los de Pragmática quedando iiem-
pre con vna miíma longitud , y circunferencia ; pero con latitud mayor 
ázia la interior parce del centro, con que todo quanto fe ha deívedado 
defpues deftas Ordenancas, ha recaído en eftos limites antiguos de Prag
mática, y en todo ello deben "cuydar las guardas de la cbíerVancia de las 
leyes, con las advertencias que les dexamos deícripras en la gloífa prece
dente. Y afsi aviendofe exceptuado ios Boíques Reales de la permiísion 

general, que fe dio para cacar con arcabuz , y per
digones en la Pragmática de 7. de Noviembre de 

1 Hodieleg.20. tic. 8; \6\-j. años, (1) y declaradoíe por Cedula de pri-
lib. ,. Recopil, mero de Diziembre del mifmo año, que en efta ex

cepción de Bofques Reales, fe incluianfuslimites 
antiguos. Por otra de quatro de Enero de 1618, 

que es la Cédela ¿8 . declaró f i Mageftad, que los limites antiguos del i 
Pardo , eran, y fon los que aqui fe ponen por limites de Pragmática, los 
quales íe infirieron en la Cedula tan ala letra, como eftán, y aun con ex-
preísion mas particular. •. rl ? ¡ ¡ o : ¿ V f . a ; : , . 

Y afsi aunque ha ávido vatiacion en las lineas, ha íido enlas de los IB 4 
mices rel indos, no enlas de los de Pragmática, porque eftas fiempre han 
eftado, y eftán fíxas, é inmutables. 

De otra manera eftán eftos limites deferiptos, y ampliados en la Cer 5 
dula 2 5 . fu fecha de tres de Iulio de 1616. en que fe encargó á las guardas 
del Pardo, viíitar, y denunciar en lo tocante á caca, y pelea ante el Alcal
de luez de Bofques, de los que excedieren contra lo diípuefto por las Pragf 
maricas cinco leguas en contorno del Pardo, y de fus limites; y que fuef-
fen caftigados con las penas de los que cacan dentro de los dichos Bof- « 
ques •, pero dando la prevención á las jufticias ordinarias, como fe les dá 
también por eftas claufulas en los limites de Pragmática, que aqui fe afsig-
nam y; íeñalan, Aqui 



Aqui dixera yo con itn rudeza, qué Ipsinftrümcntps que fe hallan oy 
por varias Cédulas prohibidos, tancas leguas en contorno de los limites 
reítridos, c o m o fon las redes dentro de cinco leguas, los cepos de quatro, 
los vrones de ocho , ios perros de prefa dentro de c i n c o , los arcabuzes de 
tres {co\r\ok advirtió eñ la gloífa precedente) feria mas propio reducir to
das ellas leguas á eftos limites antiguos de Pragmática, para que Ips o uar
das que pueden, y deben vifitarlos, para los éxceílbs cometidos en que-* 
brantamienco de las referidas leyes, y Pragmáticas, los yiíiraífcn cambien 
para lo que íe ordena en la prohibición de dichos inftrumentos, y lo de-
nunciaílen antee! Alcalde luez de Bofques, con que íe evitaría la dificul
tad que en íu execucÍQn íe halla Con eíta variedad de leguas, ílfa cíiir eípé-
cificadas las lineas, y rayas de ellas, no palla mi oficio de advertir, t i orde
nar ferá de aquellos á quien toca. 

Y para que no fe ignore la noticia de eftos límites de Pragmática , fe 
pueden ver en la referida Cédula 28. de quatro de Enero de 1618. la qual 
¡alió en declaración de otra, de primero dé JÜkiziernhre del año de 16\ j.eii 
que íe prohibió entrar con arcabuz de perdigones, ó pelota rala culos 
Bofques Reales, y fus limites antiguos. . 

Y para íaber por menor que Pueblos fe comprehenden dentro deftos 
limites de Pragmática, véanle los que numeramos, y eípecificamos en la 
7. parte gloífa 1. á num .6$. 

Por vna nueva Cédula, que Ce defpachó en quatro de Julio del año dé 
1661. fe defvedaron eftos limites de Pragmática y y fe permitió cagar en 
ellos libremente, y tirar con arcabuz % pero no tuvo cumplimiento, ni exe-
cucion efta Cedula, porqué fe mandó-recoger, y no viar de ella¿ por decre
to de 23. de Iulio del año de t66$. por losuncovenientes que de ellafe re
conocieron afsi fe han cbfervado incocufarnence las antecedétesen todo. 

C L O S S A X X X I I . 

E l Juez de Bofques conoce de los quebran
tamientos de Pragmáticas dentro de los 

limites de ella. 
S V M A R I O. jica, fies a prevención conhspf i-

La ¡(trijdiccion del Alcalde lue^de cías ordinarias de lus Vueblos,y que 
. ¡Bofques en~Joslimites de Trama- prerrogativa tiene, num. 1. 

Las 



ioB Parte í. Gloflajz. 
Las apelaciones de U$ denunciaciones, Los luezts de ¡os ^cfquts Uhflfctt-

y caufas de los ¡imites de Pragmati- rial, y 'Bal/am , (i tienen ¡a m¡/ma 
ca -, en que han cornado las inflictas preVencien en las caufas de ks ¡m t . 
orcinanas de los Pueblos a donde tes de Pragmática de aquello* Bvfi 
deben u, num. i, q uest num, 3. 

D E todas las qualesdichas-penas, y quefaanta-
nuehtos de las dichas Traumáticas, y ejecu
ción ce eüas}ayade conocer,y conozca einuef-

trohie^, que para ello tenemos nombrado, y (eñálado ,'<src. Aqui íe comete, 
y encarga al Alcalde Iuez (Je Bofques, el conocer dejodos los caíos deca
pa , y pelea, que en contravención de las leyestomunesque tratan de ello, 
acaecieren dentro dellos limites antiguos, llamados de Pragmática^ 

Pero efta juriídiccion, es en lo que toca á eftos limites acomulativá , y t 
a prevención de las jufticias ordinarias, con la prerrogativa deprevehir 
con Iolo denunciar primero ante el Alcalde, como fe declarará en la parte 
7- gloíla5. • ' [ 

Pero las apelaciones deftascaufas j aunque prevengan las jufticias ordi- ¿ 
ñafias , van a la Sala de AlcaMes, ó a la Iunta de Obras, y Boíques, como 
fe dirá en la parte 7. gloíTa 19. num. 19. 

Efta mifma juriídiccion acomulativa , y a prevención con las jufticias 3 
ordinarias, tiene el Corregidor de Segovia, para el conocimiento dé los 
quebrantamientos de Pragmáticas, dentro de los limites de los Bofques de 
Balfain i y el Alcalde mayor del Eícurial, para los de dentro de las quatro 
leguas, que fe feñalaron de limites de Pragmática, por la Cédula 71. pero 
fin la prerrogativa que tiene el Alcalde Iuez de Boíques, y el Corregidor 

de Segovia, de prevenir con folo denunciar primero ante ellos, como 
le previene en eftas Ordenangas en el num. 49. y en las de 

Baliain en el num. 31. como fe dirá en la 
parte 7. gloíTa 5. 



I "\Eclarando, como declaramos, que en ¡oque toca 
_J¡¡r a. los me/es de la cria de la caca mayor , y me~ 

ñor dentro de los límites del coto, y Vedamién* 
to , y de Tragmatica ,<t¿rc. 

Aqui fe feñalan cinco mefes defde Abril en ade
lante que fe vedan para 1.a cria de la caga, y pefca, 
aísi para los límites reftriétos, como para los de 
Pragmática, t Y los mifmos eftan feñalados en los 
Boíques de Aranjuez por la Cédula 56. num. z6, 
y en los de Balíain en la Cédula 83. num. 14.y 
quanto quiera, que en los reftriótos no fe hallan 
alterados dichos cinco mefes; en los de Pragmáti
ca , y en los Sotos, y Riberas que eftán dentro de 
los limites reftri&os eftán reducidos en lo del Par
do , y Balfain a los tres de Margo, Abril , y Mayo, 
feñalados vniverfalmente por la ley del Reyno,co-
mo fe ordena por Cédulas citadas en la gloíla 30. 
num. 5. donde fe declaró lo tocante a efto a que 
me remito. 

Si el quebrantamiento de efta ley fundada en el 
bien publico cede en pecado mortal, ó venial, y 

Glcfía 3 iJbli 

S V M A R Í D , 

En los límites de. Tragmatica^, de los 
Bofq u e s de l Ta r do , Ar a mu e^y 
Tmijaw quales mefes fon Vedadas 
por la cria de la cata mayor, y me-

mr,num. i.jíy 
Si el quebrantamiento de la ley bccbá 

por la utilidad publica, [era pecado 
mortal, o Venial, num. 3. 

En los Bofques del Efcuñal qúafcs 
mfes fon los Vedados ún los limites 
de Tragmatica, num. 4. 

P e los mefes vedados por la cria de ía caqa 
mayor, y menor en vnos, y otros limites 

, y anales fon eftos mefes. 

Parte 1. Gloíla 3 3. ;rop-

C L O S S A X X X I I I . 



G L O S S A X X X F V . 

De los que meten inftrumentos de caqar en los 
mefes vedados-, dentro de los limites 

de Pragmática, ó caqan ; , 
con ellos. 

S V M A R I O . frumentos de ello en los limites de 
(Pragmática en los mefes Vedados, 

Tenas de los que cacan, 1 entran inf- num. i . 

EN tal manera, que por ello incurra en las penas 
contenidas en ejla nuefira carta, yprovifion, 
•contra los que cacaren, 0 per fe aren, o metieren 

aparejos para ello dentro de los limites de caca mayor, o menor, 
Aqui fe ordena , que los que cagaren, ó pefearen, ó metieren aparejos 

en meíes vedados por razón de la cria dentro de los limites de Pragmáti
ca , incurran en las penas impueltas a los que cagan dentro.de los Boíques 
Reales, que fon las que dexamos declaradas en la gloíTa 11. Y aísi en eíle 

cafo fe ha decaltigar f in diftincion de limites c o n vnasmiímas 
penas; pero con la condición que le declara 

e n las dos gloíTas que fe 
figuen. 

en que cafos lo tocaron Padilla, y luán Gutiér
rez. (1) 

En la Cédula 71. que fe afsignaron por limites 4 
de Pragmática quatro leguas en contorno del xMo-
nafterio de San Lorengo el Real del Eícurial, no íe 
íeñalan en ella mefes para la cria de la caga, y pef-
ca ; y afsi ferán en aquellos BofqUes,vedados los de 
Marco, A b r i l , y Mayo feñaladosvniverfalmente 
por la ley del Reyno. (i) 

J Pad i l ! . ir» leg. per 
agrura , num. 8. C . de 
fer«ir. Se a q u u , I o « i n . 
Gucic r . dice. lib. a. C a -
nonic.cap. 28. num. 8. 
8¿ i'eqcj. 

.f 

2, DícT. leg. 1. tic. 8. 
lib 7*BtCéopil. 



G L O S S A xxxv. 
Que ért dichos caíos fe incurre la pena mayor 

entre las puéftis por Geduhs, ó por 
Pragmáticas. 

Gloffa 3 J.Ibi¿ 
Anftmifmo en. las penas que por-las-dichas 

Traumáticas Je nuejlros %eymsef~% mpuef-
tas contra lasque en ello excedieren -, y fe exé-

cute en el la Vna de las dichas penas1, conche fea la 
mayor, y no las demás, 

' De forma, que en los que cacan, o r)efé^n,ó Éie-
ten aparejos para ello en mefes vedados líentri.tie 
dichos limites de Pragmática (y lo mifrno, y con 
mayor razón ferá dentro de los reftri&ós-Feftán 
incurfos, afsi en las penas legales, como-en las 
-de eftas Ordpnancas > pero el Iuez no puede con
denar mas que en vnas dellas las mayores, y lo mif
rno eftadiípuefto paralo de Balfain por la Cédu
la 8j. num. 15. Y para lo de Aranjuez en la Cédula 
5 6. num. zj. Para reconocer cita mayoría avrá de 
bolver los ojos a las penas legiles,que quedan-refe
ridas en la g-loíTa z$. (alvo en el cafo de la o-lofia 
que íe figue, en que fe mandan imponerlas vnas, y 
las otras. Boíío (1) toca queftiones femejances a 

las defta claufula, que militan en los otros 
caíos, y en el nueftro foiamen-

te lo diípuefto 
• ... . . .' aqui. • ;.;\tt3 3nrMo!'r»rt-

S V M A R P»0. 

Si fe debe cafngar con las penas im-
puefius por las leyes peales, a los M 
que cacan, o entran inftrumentos 

para ello en los limites de Vragnós
tica délos Bofques cftfl Tardo, Tal' 
faui, y Átanyiex , \ con Us puefias 
en eflas Cédulas peales, o con las 
Vnas,y las otras, num. 1. 

* . Bodas in pracr.cr¡« 
rom. tit. de pecáis, num, 
í.<5. & 7. 



n 2 ' Parte"i. Gloíía 36. 
1 

C L O S S A X X X V I . 

Los que caqan con arcabuz, ó yerva, ola 
tuvieren, incurren en vna í y otra 

• f .pena.;-, 5 
execuiar, num.i. 

S V M A . R I O . Si quando concurren en Vnodosefpe-
• cíes de delitos, deba fer caftigado 

Si los que cacan con. arcabuz^, o yerta con ambas penas, num. z. 
en los limites reftriclos, u de Trag- Si por folo meter arcabuzjn dichos li-
matica de los Bofques del Tardo, miles de los Bofques, o tener en ellos 
Jranjuez^, o 'Balfain, incurren en la yerva fin aVer cacado, nimue/to 
las penas Ímpueftas por las leyes del la caca con eflos u.Jlrumentos , fe 
QUyno, y por las deftas Cédulas, de incurrirá en las penas, num. 3 . 4 . 

modo que Vnas , y otras fe deban y 5. 

LO qual no fe ha de entender con los que cacaren 
caca mayor, o menor con arcabuz* c conyerva, 
o la tuvieren, porque eftas tales han de fer con

denados, demás de las penas aqui contenidas, en las que 
por las dichas Traumáticas fe ponen contra los que ex
cedieren en matar caca con arcabuz^, o yerta, o la tu
vieren en fu poder. 

Eftas miímas palabras tienen las Ordenangas 
de Balfain (Cedula 83. num. 15.) y las de Aran? 
juez {Cédula 56. num. 2,8.) Pero efte cafo es ex
cepción de la gloífa precedente, en que fe deben 
caftigat los que cagaren dentro de vnos, ó otros l i 
mites con ambas penas, afsi en las de las leyes ge
nerales, como las deftas Ordenangas. ¡f N o es 
nuevo en el derecho, que quando concurren jun
tas dos efpecies de delitos, la pena, ó el caftigo del 
vno no derogue la del otro. Y aísi eftá en el orde-
jiado, que en el que robó vn efclavo, y lo mató, ó 

hi-


